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ABILIO MARTINEZ VAREA
Osisro DE OsMA-SoRria

Abilio Martinez Varea
por la Gracia de Dios y de la Santa Sede
Obispo de Osma-Soria

Ref. [Compliance] 1/2025
Decreto de aprobacién de las politicas de cumplimiento normativo

Visto el decreto de aprobacion del Plan de cumplimiento normativo de la Didcesis de Osma-
Soria de fecha 12 de noviembre de 2024 y considerando que la correcta implantacion del
referido Plan requiere la adopcién de un marco normativo interno que regule las diferentes
4reas de actuacién de la Dibcesis en materia de gestiébn patrimonial, transparencia,
relaciones institucionales, ética y buen gobierno;

Considerando que las politicas adjuntas han sido elaboradas conforme a los principios y
directrices establecidos en el Codigo ético del Obispado de Osma-Soria y en el marco del
sistema de prevencion de riesgos normativos y penales aplicables a la entidad;

Teniendo en cuenta las recomendaciones del Responsable de Cumplimiento normativo, la
Asesoria juridica del Obispado y el parecer de los 6rganos de gobierno de la Diocesis;

En virtud de las facultades que me confiere el Cédigo de Derecho Canénico, DECRETO
cuanto sigue:

PRIMERO. Aprobacion de las politicas de Cumplimiento normativo

Se aprueban las siguientes politicas como parte integrante del Plan de cumplimiento
normativo del Obispado de Osma-Soria:

- Politica de actuaciones de adquisiciéon y enajenacion de activos

- Politica de actuaciones inspectoras

- Politica de competencia, mercado y proteccion de los consumidores

- Politica de comunicacion y marketing

- Politica de conflictos de interés e igualdad de oportunidades

- Politica de contribuciones a partidos politicos

- Politica de control de acceso de personas y mercancias

- Politica de fusiones, adquisiciones y asociaciones

- Politica de gestién administrativa, técnica y financiera de inversiones, obras e
instalaciones

- Politica de informacion privilegiada

- Politica de prevencién de blanqueo de capitales y financiacion del terrorismo

- Politica de prevencion de la corrupcién y soborno
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- Politica de proteccién de menores y personas en situacion de especial riesgo
- Politica de recursos humanos y prevencién de riesgos laborales

- Politica de regalos e invitaciones

- Politica de relacion con proveedores

- Politica de uso de medios tecnologicos y seguridad de la informacion

- Politica de uso de software

- Politica fiscal

- Politica medioambiental y de gestioén de residuos

SEGUNDO. Aplicabilidad y obligacién de Cumplimiento
Las politicas aprobadas seran de obligado cumplimiento para:
* Todo el personal eclesiastico y laico que desemperie funciones en la Di6cesis.
e Los Organos de gobierno y administracion del Obispado.
e Los colaboradores, voluntarios y terceros que tengan relaciéon con la Di6cesis en el
ambito de aplicacién de cada politica.

TERCERO. Supervisiéon y control

La implementacién y cumplimiento de estas politicas seran supervisados por el
Responsable de Cumplimiento normativo de la Didcesis, con la colaboracién de la Asesoria
juridica del Obispado, quien informara al Obispo y a los érganos de gobierno sobre el grado
de aplicacién de las mismas y podra proponer revisiones y mejoras en caso de cambios
normativos o estructurales.

CUARTO. Revision y actualizacién
Las presentes politicas seran objeto de revision periodica, al menos cada dos afios, o antes
si asi lo requieren nuevas disposiciones legales o eclesiasticas.

QUINTO. Publicacién y entrada en vigor
El presente Decreto, que entrara en vigor el dia siguiente a su firma, sera comunicado a
todos los 6rganos competentes y se publicara en el Boletin Oficial del Obispado.
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POLITICA DE ACTUACIONES DE ADQUISICION Y ENAJENACION DE ACTIVOS
DEL OBISPADO DE OSMA-SORIA

1. OBJETO Y FINALIDAD
El Obispado de Osma-Soria, como entidad eclesi4stica con personalidad juridica propia,
debe gestionar la adquisicién y enajenacién de activos de manera transparente, ética y
conforme a la normativa canénica y civil vigente.
Esta politica tiene como finalidad:
e Establecer procedimientos claros y estructurados para la adquisicién y enajenacién
de bienes muebles e inmuebles.
e Garantizar que todas las operaciones sean legales, sostenibles y alineadas con la
misién eclesial.
e Prevenir riesgos financieros, legales y reputacionales, como alzamiento de bienes,
fraude contable o disposici6n irregular de patrimonio eclesiastico.
e Asegurar el cumplimiento de la normativa canénica y civil, especialmente en
materia de transparencia y buen gobierno.
Esta politica se aplicara a todas las operaciones de compra, venta, cesién, permuta o
disposicién de bienes patrimoniales realizadas por el Obispado y sus entidades vinculadas.

2. PRINCIPIOS GENERALES
El Obispado adoptaré los siguientes principios de actuacién en la gestién de sus activos:
o Legalidad y conformidad canénica: Cumplimiento estricto del Cdigo de Derecho
Canénico (CIC cc. 1290-1298) y la normativa civil espariola.
e Transparencia y ética: Registro y documentacién detallada de todas las operaciones
patrimoniales.
e Prudencia financiera: Evaluacién del impacto econdmico y estratégico de cada
operacién.
e Sostenibilidad y proteccién del patrimonio: Garantizar que la adquisicién o
enajenacién de activos no comprometa la estabilidad financiera del Obispado.
e  Supervisién y control interno: Asegurar la validacién de las operaciones por parte
de los 4rganos de gobierno y los asesores juridicos y financieros.

3. PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICION Y ENAJENACION DE ACTIVOS
3.1. Evaluacién previa de la operacién
Antes de aprobar cualquier operacién de adquisicién o enajenacion de activos, se debera
realizar: ’
Anélisis de viabilidad juridica y econdmica:
 Evaluacién de la necesidad y oportunidad de la operacién.
« Estudio de riesgos fiscales y contables derivados de la transaccion.
Debida diligendia:
o Andlisis de titulos de propiedad, cargas y gravamenes sobre el activo.
+ Informe técnico sobre el estado del bien (en caso de bienes inmuebles).
o Evaluacién de impacto en el patrimonio neto del Obispado.
Consulta y aprobacién por érganos internos:
o Validacién de la operacién por parte de Asesoria juridica y Direccion econémico-
financiera.
¢ Para operaciones de alta relevancia, aprobacién expresa del Consejo de asuntos
econdmicos y del Colegio de consultores.



3.2. Procedimiento de adquisicién de activos
En el caso de compras o adquisiciones, se deberan cumplir los siguientes requisitos:
¢ Autorizacién previa de los Grganos responsables.
e Valoracién objetiva del activo y andlisis de precios de mercado.
e Formalizacién del contrato de adquisicién, incluyendo clausulas de compliance.
¢ Registro contable y fiscal de la operacién conforme a la normativa vigente.
3.3. Procedimiento de enajenacion de activos
Para la venta, cesién o disposicién de activos patrimoniales, se debera seguir €l siguiente
procedimiento:
¢ Informe de viabilidad sobre la conveniencia de la enajenacién.
Autorizacién del Obispo y aprobacién del competente 6rgano de gobierno,
conforme a los criterios del Derecho canénico.
¢ Valoracién independiente del activo para garantizar un precio justo.
¢ Firma del contrato de enajenacién con las garantias legales necesarias.
¢ Destino de los fondos obtenidos, asegurando su reinversién en actividades
eclesiales o pastorales.

4. CONTROLES Y SUPERVISION

Escalado de firmas y autorizaciones:
 Toda operacién deberd contar con la aprobacién de los érganos correspondientes
seglin su cuantia e impacto.
¢ Sedocumentard el proceso mediante actas y acuerdos de los 6rganos de gobierno.
Revisién y auditoria de operaciones:
¢ Las adquisiciones y enajenaciones seran revisadas en auditorias internas y
externas.
e Se garantizard que todas las operaciones estén correctamente registradas y
Gestién documental y archivo:
» Se conservaran los documentos relacionados con cada operacién durante un
periodo minimo de 10 afios.

5. RESPONSABILIDADES

e Organo de gobierno del Obispado: Aprueba esta politica y supervisa su
cumplimiento.

e Obi en su caso, Colegio de consultores y Consejo de asuntos econémicos:
Autorizan operaciones estratégicas y supervisan su cumplimiento.

¢ Direccién econémico-financiera: Supervisa el impacto econémico de las
transacciones.
Asesoria juridica: Garantiza el cumplimiento legal y canénico en cada operacién.

¢ Auditoriay compliance: Revisa el cumplimiento de los procedimientos establecidos.

6. CANAL DE DENUNCIAS Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS
¢ Seimplementara un canal de denuncias para reportar irregularidades en la gestién
de activos.
e Se aplicaran medidas disciplinarias en caso de incumplimientos, pudiendo
derivarse sanciones civiles o candnicas.



7. APROBACION Y REVISION PERIODICA

Esta politica de adquisicién y enajenacién de activos serd aprobada por el correspondiente
érgano de gobierno del Obispado de Osma-Soria y revisada periédicamente para garantizar
su adecuacién a la normativa vigente.

POLITICA DE ACTUACIONES INSPECTORAS
DEL OBISPADO DE OSMA-SORIA

1. OBJETO Y FINALIDAD
El Obispado de Osma-Soria, en su compromiso con la transparencia, el cumplimiento
normativo y la cooperacién con las autoridades, establece esta Politica de actuaciones
inspectoras para regular la gestién de inspecciones y requerimientos administrativos o
judiciales que puedan afectar a su actividad.
Esta politica tiene como finalidad:
¢ Garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de inspecciones y
auditorias.
e Establecer procedimientos claros y eficientes de actuacion ante visitas inspectoras.
e Definir los roles y responsabilidades de las personas implicadas en estos
procedimientos.
e DProteger la reputacin y seguridad juridica del Obispado en cualquier
procedimiento de fiscalizacién.
Esta politica se aplica a todos los empleados, clérigos y colaboradores del Obispado que
puedan estar implicados en la gestién de inspecciones por parte de autoridades
administrativas o judiciales.

2. AMBITO DE APLICACION
El Obispado de Osma-Soria puede estar sujeto a inspecciones por parte de diversas
autoridades regulatorias y supervisoras, entre ellas:
o Administracién tributaria (inspecciones fiscales y auditorias contables).
« Inspeccién de trabajo y Seguridad sodial (cumplimiento de normativas laborales y
de seguridad).
o Agencia espariola de proteccién de datos (AEPD): cumplimiento de normativas
sobre privacidad y seguridad de datos.
o Tribunales y fuerzas de seguridad del Estado: procedimientos judiciales,
inspecciones sorpresa o requerimientos docurmnentales.
«  Organos de supervisién edesiasticos: auditorias candnicas y revisiones internas por
parte de la Conferencia Episcopal o la Santa Sede.

3. PRINCIPIOS GENERALES DE ACTUACION
El Obispado de Osma-Soria se regird por los siguientes principios en la gestion de
inspecciones:
e Colaboracién y respeto a la legalidad: Se garantizara una actuacién diligente y
transparente en el desarrollo de inspecciones.
e Defensa de los derechos del Obispado: Se velara por la seguridad juridica y el
respeto a la confidencialidad de la informacién.
e Respuesta rdpida y coordinada: Se estableceran protocolos internos para responder
de manera eficaz ante una inspecci6n.



e Supervisién y trazabilidad: Se documentaran todas las actuaciones relacionadas
con las inspecciones y auditorias.

4. PROCEDIMIENTO DE ACTUACION ANTE UNA INSPECCION
El Obispado implementard un protocolo de actuacién para gestionar inspecciones y
requerimientos de manera ordenada y eficente.
4.1. Notificacion y recepcién de la inspeccién
Inspecciones notificadas previamente:
« El responsable designado del Obispado deberd recibir la comunicacién oficial y
registrar la fecha, autoridad emisora y motivo de la inspeccién.
¢ Seinformara de inmediato al responsable de Compliance penal y al rea juridica o
contable en funcién del tipo de inspeccion.
Inspecciones sorpresa:
e la persona que reciba a los inspectores debera verificar la identidad de los
funcionarios y solicitar una orden o autorizacién formal.
e Se informard de inmediato al responsable de Compliance penal y al érgano de
gobierno del Obispado.
¢ Sesolicitara alos inspectores que esperen hasta que llegue el responsable designado
del Obispado.
4.2. Comité de seguimiento de la inspeccién
Se establecer4 un Comité de seguimiento de la inspeccién, integrado por:
+ Responsable de Compliance penal.
¢ Responsable del 4rea afectada por la inspeccién (fiscal, laboral, proteccién de datos,
etc.).
¢ Asesor juridico o contable (interno o externo).
El comité se encargara de:
» Coordinar la gestién documental y la comunicacién con los inspectores.
¢ Supervisar que la actuacion se desarrolla dentro de la legalidad y los derechos del
Obispado.
o Documentar cada etapa de la inspeccion.
4.3. Relacién con los Inspectores
Durante la inspeccién, el personal del Obispado debera:
« Mantener una actitud respetuosa y colaborativa, sin obstaculizar la actuacién de la
autoridad.
« Proporcionar Gnicamente la documentacién solicitada, sin ofrecer informacién
adicional no requerida.
o No destruir ni ocultar informacién bajo ninguna circunstancia.
En caso de dudas sobre el alcance de la inspeccién, se podra solicitar una consulta con el
asesor juridico del Obispado antes de responder.

5. GESTION DOCUMENTAL Y CONTROL DE RESULTADOS
Archivo v documentacién de inspecciones:
» Se conservaran registros de todas las inspecciones durante un periodo minimo de
10 afios.
¢ Seincluiran actas, requerimientos y comunicaciones oficiales.
Evaluacién y respuesta a sanciones o requerimientos:
e En caso de sanciones o irregularidades detectadas, se analizaran las medidas
correctivas a adoptar.



« Sedeterminaré si es procedente interponer recursos administrativos o judiciales.
Formacién y sensibilizacién:
o Se impartird formacién periédica a empleados y responsables en gestion de
inspecciones y derechos legales del Obispado.

6. RESPONSABILIDADES ,

o (Organo de gobierno del Obispado: Aprueba esta politica y garantiza su aplicacién
efectiva.

e Responsable de Compliance penal: Supervisa la aplicacion del protocolo de
inspecciones.

o Asesores juridicos y contables: Proporcionan asistencia legal y técnica durante
inspecciones.

e Personal del Obispado: Debe conocer y aplicar los procedimientos de actuacién
definidos en esta politica.

7. APROBACION Y REVISION PERIODICA

Esta politica de actuaciones inspectoras serd aprobada por el érgano de gobierno del
- Obispado de Osma-Soria y seré objeto de revisién periédica para garantizar su adecuacién
alanormativa vigente.

POLITICA DE COMPETENCIA, MERCADO Y PROTECCION DE LOS CONSUMIDORES
DEL OBISPADO DE OSMA-SORIA

1. OBJETO Y FINALIDAD
El Obispado de Osma-Soria, como entidad edlesiéstica y sin animo de lucro, desarrolla
actividades econémicas y comerciales relacionadas con la gestion de bienes, la prestacién
de servicios educativos, sociales y culturales, asi como la administracién de su patrimonio.
Esta politica de competencia, mercado y proteccién de los consumidores tiene como
finalidad:
e Garantizar la integridad y legalidad en las relaciones econémicas del Obispado con
el mercado, consumidores y competidores.
e Evitar précticas ilicitas en materia de competendia desleal y abuso de posicién
dominante.
¢ Asegurar que todas las operaciones comerciales se ajusten a la legislacién vigente y
los principios éticos del Obispado.
e Proteger los derechos de los consumidores y usuarios de bienes y servicios
gestionados por el Obispado.
Esta politica se aplicaré a todas las areas del Obispado que puedan verse involucradas en
relaciones con el mercado, incluidos:
e Centros educativos y culturales diocesanos.
 Gestién patrimonial y arrendamientos de bienes eclesiasticos.
¢ Proveedores y contratistas de bienes y servicios.
 Relaciones con administraciones ptiblicas en licitaciones y concursos.

2. PRINCIPIOS GENERALES v
El Obispado de Osma-Soria establece los siguientes principios rectores en sus relaciones
con el mercado y los consumidores:



Cumplimiento de la normativa de competendia: Actuacién conforme a la Ley de
defensa de la competenda y normativa europea.

e Prohibicién de précticas desleales: No se permitirdn conductas colusorias,
manipulacién de precios o abuso de posicién de mercado.

e Transparencia y ética en las transacciones comerciales: Se garantizara la libre
competencia en todas las relaciones contractuales.

e Proteccidn de los consumidores: Los servicios y productos ofrecidos bajo la tutela
del Obispado cumpliran con los estandares de calidad, accesibilidad y equidad.

e Contro] en licitaciones y concursos publicos: Se velara por la legalidad en la
participacién del Obispado en procesos de contratacion pblica.

3. NORMAS DE CONDUCTA Y PRACTICAS PROHIBIDAS
El Obispado prohibe expresamente:
¢ Alteracién o manipulacién de precios en concursos o mercados.
e Colusiln o acuerdos con competidores para fijiar precios o restringir la
competencia.
¢ Corrupcién o trafico de influencias en licitaciones piblicas.
¢ Difusién de informacién falsa o engafiosa en relacién con servicios gestionados por
el Obispado.
e Précticas abusivas en la comerdializacién de bienes o servicios relacionados con la
Iglesia.
Se permite:
¢ Participar en licitaciones y contratos piiblicos, garantizando siempre 1a legalidad y
la equidad en la competencia.
¢ Asistir a foros, congresos y reuniones con otras entidades, siempre respetando las
normas de libre competencia.
¢ Fijacién de precios acorde a criterios objetivos, respetando los principios del
mercado y la misién social del Obispado.

4. MECANISMOS DE CONTROL Y SUPERVISION
4.1. Registro y supervision de relaciones comerciales
Control sobre concursos y licitaciones:
 Todaslas licitaciones en las que participe el Obispado deberéan ser aprobadas por el
respectivo 6rgano de gobierno.
 Se verificard que las propuestas presentadas cumplen con los requisitos legales y
econdmicos exigidos.
Registro de asociaciones y reuniones con competidores:
e Se mantendrd un listado de foros, congresos y reuniones en los que participen
miembros del Obispado.
o Selevantarédn actas justificativas de los temas tratados en estos encuentros.
4.2. Control sobre la fijacién de precios y contratos
Politica de fijacién de precios:
o Los precios de bienes y servicios gestionados por el Obispado deberan basarse en
criterios objetivos y justificados.
e Seprohibira cualquier estrategia que busque alterar el mercado o perjudicar la libre
competendia.
Supervisién de contratos con proveedores y clientes:
o Todos los contratos incluiran clausulas de ética y cumplimiento normativo.



e Se evitardn relaciones comerciales con entidades que hayan sido sancionadas por
practicas anticompetitivas.
4.3. Proteccién del consumidor y usuarios
Compromiso con la calidad v 1a equidad en los servicios del Obispado:
o Se garantizard que todos los bienes y servicios gestionados cumplan con las
regulaciones de proteccién al consumidor.
o Se establecera un protocolo de reclamaciones para atender las quejas de usuarios y
consumidores.

5. RESPONSABILIDADES
o Organo de gobierno del Cbispado: Aprueba esta politica y garantiza su
cumplimiento.
e Responsable de Compliance penal: Supervisa la aplicacién de las normas de
competencia y proteccién del consumidor.
e Direccién econémico-financiera: Controla los procesos de licitacion, precios y
relaciones con el mercado.
Asesoria juridica: Verifica 1a legalidad de los contratos y operaciones comerciales.
Empleados v colaboradores: Deben respetar y aplicar las normas establecidas en
esta politica.

6. FORMACION Y SENSIBILIZACION
e Formacién obligatoria en materia de libre competencia y relaciones con el mercado
para empleados y responsables.
¢ Cursos periédicos de actualizacién sobre la normativa de competencia y derechos
del consumidor.

7. CANAL DE DENUNCIAS Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS
e Se implementard un canal de denuncias confidencial para reportar posibles
infracciones en materia de competencia.
¢ Se aplicarén sanciones disciplinarias en caso de detectar précticas ilicitas o
desleales.

8. APROBACION Y REVISION PERIODICA

Esta politica de competencia, mercado y proteccién del consumidor sera aprobada por €l
respectivo 6rgano de gobierno del Obispado de Osma-Soria y revisada periddicamente para
su actualizacién conforme a la normativa vigente.

POLITICA DE COMUNICACION Y MARKETING
DEL OBISPADO DE OSMA-SORIA

1. OBJETO Y FINALIDAD
El Obispado de Osma-Soria, en su compromiso con la transparencia, la ética y el
cumplimiento normativo, establece esta politica de comunicacién y marketing con el
propasito de:
e Garantizar que todas las acciones de comunicacién y marketing respeten la
legalidad vigente y los valores eclesiales.
e Evitar la difusién de mensajes engariosos, discriminatorios o contrarios a la moral
y ética cristiana.



e Proteger la reputacion institucional del Obispado a través de una comunicacién
responsable y alineada con su misién pastoral.
e Asegurar el uso adecuado de los medios de comunicacién y la gestién de la imagen
del Obispado en redes sodales, medios digitales y camparias publicitarias.
¢ Regular la relacién con proveedores de marketing y publicidad para garantizar que
sus acciones respetan la normativa aplicable.
Esta politica se aplicaré a todas las actividades de comunicacién y marketing del Obispado,
incluyendo:
o Medios de comunicacion tradicionales (prensa, radio, television, carteleria, folletos,
etc.).
» Redes sociales y plataformas digitales del Obispado.
» Relaciones con medios de comunicacién y competidores.
o Campafias de sensibilizacién y eventos eclesiales.

2. PRINCIPIOS GENERALES
El Obispado de Osma-Soria adopta los siguientes principios en su estrategia de
comunicacién y marketing:

e Transparencia y veracidad: Toda la informacién difundida debe ser clara, veraz y
contrastada.

+ Ftica y responsabilidad social: Las comunicaciones deben respetar la dignidad de
las personas y evitar mensajes que puedan interpretarse como ofensivos o
discriminatorios.

e Cumplimiento normativo: Se garantizard el cumplimiento de la normativa en
materia de publicidad, derechos de autor, propiedad intelectual e industrial y
proteccién de datos.

e Proteccién de la reputacién institucional: Se evitaran mensajes que puedan dafiar
la imagen del Obispado o generar controversias innecesarias.

¢ Supervisién y control: Toda accién de marketing deberd ser revisada por los
érganos de compliance para evitar riesgos legales o reputacionales.

3. NORMAS DE ACTUACION Y CONTROL
Para garantizar el cumplimiento de esta politica, el Obispado implementard las siguientes
normas de actuacién y control:
3.1. Aprobacién y supervisiéon de campanas
Validacién previa de acciones de comunicacién y marketing:
o Todas las camparias deberan ser aprobadas por el competente 6rgano de gobierno
del Obispado y supervisadas por el responsable de Compliance.
e Se verificara el cumplimiento de la legislacién vigente en publicidad, proteccién de
datos y propiedad intelectual.

Supervisién de contenidos en redes sociales y medios digitales:
e Se estableceran directrices para la publicacién de contenidos en Facebook, X,

Instagram, YouTube y otras plataformas.
e Seaplicaran controles para evitar la difusién de informacién falsa o sesgada.
3.2. Control sobre la relacién con proveedores de publicidad y marketing
Registro de proveedores y contratos publicitarios:
e Sellevard un inventario de todos los proveedores de marketing y publicidad.
e Se incluirdn dausulas de cumplimiento normativo en los contratos con
proveedores.



Revisién de materiales publicitarios v audiovisuales:
¢ Se verificard que las campafias no vulneren derechos de autor, marcas o patentes.
o Segarantizara que los mensajes sean respetuosos y alineados con los principios del
Obispado.
3.3. Proteccién de la imagen del Obispado
Regulacién del uso de la identidad visual y logotipos:
¢ Seestableceran normas sobre el uso del escudo y simbolos del Obispado para evitar
su utilizacién indebida.

Gestién de crisis reputacionales:

e Se definirdn procedimientos de respuesta ante crisis de imagen publia o
controversias mediaticas.

o Seestablecerd un protocolo de actuacién en redes sociales para evitar la difusién de
mensajes no autorizados.
3.4. Medicién y supervision de impacto
ios de i6n ién:
o Se realizardn encuestas de satisfaccién sobre las camparias de comunicacién y
marketing,
: o Seanalizard la reaccién del publico ante los mensajes difundidos.
Registro de quejas y reclamaciones:
e Se recopilardn las reclamaciones recibidas a través de los canales de atencién al
publico.
o Seelaborarén estadisticas sobre quejas en redes sociales y otros medios.

4. FORMACION Y SENSIBILIZACION
e Formacién periddica para el personal del Obispado sobre comunicacién ética y
estrategias de marketing responsable.
e Charlas y talleres sobre normativa de publicidad, redes sociales y proteccién de
datos.

5. CANAL DE DENUNCIAS Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS
e Se implementard un canal de denuncias confidencial para reportar posibles
infracciones en materia de comunicacién y marketing.
e Se aplicardn sanciones disciplinarias en caso de incumplimientos graves que
puedan perjudicar la imagen del Obispado.

6. RESPONSABILIDADES
o o de gobierno del Obispado: Aprueba esta politica y supervisa su aplicacion.
¢ Responsable de comunicacién y marketing: Implementa y gestiona las estrategias
de comunicacién.
Asesoria juridica: Verifica la legalidad de los contratos y camparias publicitarias.
Responsable de Compliance penal: Supervisa el cumplimiento normativo en todas
las acciones de comunicacién.
e Colahoradores y empleados: Deben aplicar los principios de esta politica en sus
actividades diarias.
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7. APROBACION Y REVISION PERIODICA

Esta politica de comunicacién y marketing sera aprobada por el 6rgano de gobierno
competente del Obispado de Osma-Soria y revisada periédicamente para garantizar su
adecuacién a la normativa vigente.

POLITICA DE CONFLICTOS DE INTERES E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
DEL OBISPADO DE OSMA-SORIA

1. OBJETO Y FINALIDAD
El Obispado de Osma-Soria, en su compromiso con la transparencia, la ética y 1a equidad
en la gestién de sus actividades, establece esta politica de conflictos de interés e igualdad
de oportunidades con los siguientes objetivos:
¢ Prevenir y gestionar adecuadamente posibles conflictos de interés en la toma de
decisiones dentro del Obispado.
¢ Garantizar que todas las decisiones se adopten con objetividad y en beneficio de la
misién eclesial, sin influencias personales o externas.
¢ Promover la igualdad de oportunidades en la contratacién, gestién del talento y
relaciones institucionales.
¢ Evitar cualquier tipo de favoritismo, corrupcién o tréafico de influencias en la
administracién de recursos y relaciones laborales.
Esta politica es de obligado cumplimiento para:
» Los drganos de gobierno del Obispado y responsables de érea.
o Personal administrativo, clérigos y voluntarios con capacidad de decisién.
¢ Proveedores, colaboradores y terceros que mantengan relaciones contractuales con
el Obispado.

2. PRINCIPIOS GENERALES
El Obispado de Osma-Soria adopta los siguientes principios rectores en la gestién de
conflictos de interés e igualdad de oportunidades:
¢ Transparencia y objetividad: Todas las decisiones deben adoptarse en beneficio del
interés general del Obispado y no en funcién de intereses personales o de terceros.
e Evitar favoritismos o infliencias indebidas: No se permitira que las relaciones
personales o profesionales condicionen la toma de decisiones.
e Compromiso con la ética y la legalidad: Se evitarén précticas corruptas, nepotismo,
sobornos o conflictos de interés en la gestién de recursos o relaciones con terceros.
¢ Igualdad de oportunidades: Se garantizard un trato justo y equitativo en la seleccién
de empleados, colaboradores y proveedores.
e Control y supervisién: Se implementardn mecanismos de deteccién y gestién de
conflictos de interés, asegurando su adecuada resolucién.

3. DEFINICION Y GESTION DE CONFLICTOS DE INTERES
3.1. Definicién de conflicto de interés
Se considerara que existe un conflicto de interés cuando una persona vinculada al Obispado
tenga un interés personal, familiar o profesional que pueda influir en la toma de decisiones
dentro de la organizacién.
Ejemplos de conflictos de interés incluyen:

¢ Participar en decisiones de contratacién o compras en beneficio propio o de

familiares cercanos.

10



¢ Tener relaciones econdmicas o profesionales con proveedores del Obispado sin
dedlararlo previamente.
e Aceptar regalos o favores de terceros que puedan comprometer la imparcialidad en
decisiones institucionales.
e Utilizar informacién privilegiada obtenida en el ejercicio de funciones dentro del
Obispado para fines personales.
3.2. Procedimiento para la gestién de conflictos de interés
Obligacién de d ién:
o Cualquier persona con un posible conflicto de interés debera notificarlo de
inmediato al responsable de Compliance.
e Se deberd firmar una Declaracién anual de conflictos de interés para garantizar la
transparencia en las relaciones laborales y comerciales.
Evaluacién del conflicto:
e El érgano de gobierno competente y el responsable de Compliance analizarén cada
caso para determinar si se requiere abstencion o medidas correctivas.
Medidas correctivas:
« Si se confirma la existencia de un conflicto de interés, la persona afectada debera
abstenerse de participar en la toma de decisiones relacionadas con la situacién.
« Sepodrd reasignar la gestién de la decisién a otro miembro del equipo sin intereses
personales en el asunto.

4. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y PREVENCION DE DISCRIMINACION
Compromiso con la equidad y la diversidad:
« El Obispado garantizara un entorno de trabajo y colaboracién basado en el respeto,
la indlusidn y la igualdad de trato.
« No se permitira ningin tipo de discriminacién por razén de género, raza, religion,
orientacién sexual, discapacidad o cualquier otra condicién personal o social.
Criterios de seleccién objetiva:
o Los procesos de seleccién de empleados, colaboradores y proveedores deberdn
basarse en criterios objetivos de mérito, capacidad y transparencia.
e Se garantizard la igualdad de oportunidades en procesos de contratacién,
promodciones internas y relaciones con terceros.
Prohibicién de favoritismo y nepotismo:
o No se permitird la contratacién o promocion de personas basada en relaciones
familiares o personales sin un proceso de seleccién imparcial y documentado.
e Cualquier vinculo personal o familiar con un candidato a un puesto deberd ser
declarado antes del proceso de seleccién.

5. MECANISMOS DE CONTROL Y SUPERVISION
Clausulas anticorrupcién y de conflicto de interés:
o Seincluirdn déusulas especificas en los contratos laborales y con proveedores para
garantizar el cumplimiento de esta politica.
Cuestionarios de autoevaluacién:
e Se requerird que el personal complete cuestionarios periédicos de autoevaluacién
para identificar posibles conflictos de interés no declarados.
Registro y actas de reuniones con funcionarios pablicos:
o Selevantara un acta detallada de cada reunién con miembros de la administracién
publica, donde se especifiquen los temas tratados y los acuerdos alcanzados.



Auditorias y revisiones periédicas:
Serealizaran revisiones anuales sobre la gestién de conflictos de interés e igualdad
de oportunidades.
o Se establecerédn indicadores de desempefio para evaluar el cumplimiento de esta
politica.

6. FORMACION Y SENSIBILIZACION
¢ Formacion obligatoria para el personal del Obispado en materia de conflictos de
interés, ética institucional e igualdad de oportunidades.
e (Charlas y talleres sobre integridad y valores eclesiales en la toma de decisiones.

7. CANAL DE DENUNCIAS Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS
¢ Implementacién de un canal de denundias confidencial para reportar posibles
conflictos de interés o situaciones de desigualdad.
¢ Aplicacién de medidas disciplinarias en caso de ocultacién de conflictos de interés
o vulneracién de los principios de igualdad.

8. RESPONSABILIDADES

Organo de gobierno del Obispado: Aprueba esta politica y garantiza su aplicacién
efectiva.

¢ Responsable de Compliance penal: Supervisa la gestién de conflictos de interés y el
cumplimiento de los principios de igualdad.

e Area de recursos humanos: Garantiza procesos de seleccién y promocién justos y

¢ Todo el personal y colaboradores: Deben respetar y aplicar los principios de esta
politica.

9. APROBACION Y REVISION PERIODICA

Esta politica de conflictos de interés e igualdad de oportunidades sera aprobada por el
érgano de gobierno competente del Obispado de Osma-Soria y revisada periddicamente
para garantizar su actualizacién conforme a la normativa vigente.

POLITICA DE CONTRIBUCIONES A PARTIDOS POLITICOS
DEL OBISPADO DE OSMA-SORIA

1. OBJETO Y FINALIDAD
El Obispado de Osma-Soria, en su compromiso con la neutralidad, transparencia y
legalidad en sus relaciones con entidades politicas, establece la presente politica de
contribuciones a partidos politicos con los siguientes objetivos:
¢ Garantizar la independencia y neutralidad politica del Obispado en €l desarrollo de
sus actividades eclesiales y administrativas.
¢ Prevenir cualquier forma de finandacion irregular a partidos politicos que pudiera
vulnerar la legislacién vigente.
e Evitar précticas de corrupcién, tréfico de influencias o cohecho en 1a relacién con
representantes politicos y administraciones publicas.
e Asegurar que las interacciones del Obispado con autoridades politicas sean
transparentes y debidamente documentadas.



e Cumplir con la normativa espariola sobre financiacién de partidos politicos y evitar

cualquier riesgo reputacional para el Obispado.
Esta politica es de obligado cumplimiento para:

o Organos de gobierno del Obispado y responsables de relaciones institucionales.

« Empleados, clérigos y colaboradores que puedan interactuar con representantes
politicos.

 Cualquier entidad vinculada al Obispado que mantenga relaciones con partidos
politicos.

2. PRINCIPIOS GENERALES
El Obispado de Osma-Soria adopta los siguientes principios rectores en sus relaciones con
partidos politicos y representantes publicos:
¢ Neutralidad institucional: Fl Obispado no apoyara ni favorecerd a ningdn partido
politico, candidato o grupo de interés con fines electorales.
¢ Prohibicién de financiacién politica: No se realizardn donaciones ni aportaciones
econémicas, directas o indirectas, a partidos politicos o candidatos.
¢ Cumplimiento normativo: Todas las interacciones con partidos politicos deberan
cumplir con la Ley orgénica de financdiacién de partidos politicos en Espafia.
e Transparencia y trazabilidad: Se documentaré toda relacién con representantes
politicos para evitar riesgos de corrupcién o tréfico de influencias.
¢ Prohibicién de utilizacién del Obispado con fines politicos: Ninguna persona
vinculada al Obispado podra utilizar recursos, instalaciones o eventos eclesidsticos
con objetivos de propaganda politica.

3. NORMAS DE ACTUACION Y CONTROL
3.1. Prohibicién de contribuciones a partidos politicos
Prohibicién expresa de donaciones politicas:
o El Obispado no realizard ni permitird donaciones econémicas, en especie o servicios
a partidos politicos o sus representantes.
« No se permitira que fondos del Obispado sean utilizados, directa o indirectamente,
para financiar campatias electorales o actividades politicas.
Prohibicién de aportaciones indirectas:
o No se podrén realizar cesiones de bienes, instalaciones o medios materiales del
Obispado a partidos politicos.
« No se podréan contratar servicios o realizar adquisiciones a entidades vinculadas a
partidos politicos sin un anélisis previo de idoneidad y transparencia.
Control sobre patrocinios v eventos institucionales:
e Cualquier actividad organizada o financiada por el Obispado debera evitar la
vinculacién con intereses partidistas.
¢ Se deberé garantizar que ningiin evento del Obispado se utilice para propaganda
politica.
3.2. Relacién con representantes politicos y funcionarios piiblicos
Transparencia en las reuniones con autoridades politicas:
¢ Todas las reuniones con funcionarios puiblicos deberdan ser registradas y
documentadas.
e Se levantard un acta de cada reunién, detallando fecha, participantes, temas
tratados y acuerdos alcanzados.



e Como minimo, en cada reunién deberdn participar dos representantes del

Obispado.
Control de reuniones con lobbies y grupos de presién:
« Se elaborara un censo de organizaciones y lobbies con los que el Obispado tenga
relacion.
e Se revisara si estos grupos tienen vinculos con partidos politicos o figuras de
relevancia politica.

3.3. Inclusién de clausulas anticorrupcién en contratos con partidos politicos
Contratos con partidos politicos o entidades vinculadas:
e Encasodequeel Obispado celebre un contrato con un partido politico (por ejemplo,
alquiler de espacios), se incluiran clausulas anticorrupcién.
¢ Estas dausulas reflejaran:
El rechazo expreso del Obispado a cualquier conducta corrupta o de trafico
de influencias.
El derecho del Obispado a rescindir el contrato si el partido politico es
investigado o imputado por corrupcién.
Supervisién de contratos y operaciones econémicas con terceros:
 Seanalizaré cualquier transaccién econémica con entidades o empresas vinculadas

a partidos politicos.
e Se exigird transparendia y trazabilidad en todas las operaciones econémicas del
Obispado.
4. CONTROL Y SUPERVISION

Registro y documentacién de interacciones con partidos politicos:

+ Se mantendra un archivo con las actas de reuniones y acuerdos con representantes

politicos.
 Se realizara una auditoria periddica para verificar la legalidad y transparencia de
estas relaciones.

Supervisién de Compliance y asesoria juridica:
 Cualquier interaccién con un partido politico debera ser aprobada por el érgano de
gobierno del Obispado y el parecer del responsable de Compliance y de la asesoria
juridica.
 Se revisaran contratos y acuerdos con entidades vinculadas a partidos politicos
antes de su firma.
Canal de notificacién de irregularidades:
o Se habilitarA un canal de denuncias confidencial para que empleados y
colaboradores puedan reportar cualquier intento de financiacién irregular o trato
de favor con partidos politicos.

5. FORMACION Y SENSIBILIZACION
e Formacidn periddica sobre riesgos de corrupcién y financiacién de partidos
politicos para empleados y directivos.
e Charlas y talleres sobre neutralidad institucional y ética en la gestioén de relaciones
con administraciones publicas.

6. RESPONSABILIDADES

¢ Organo de gobierno del Obispado: Aprueba esta politica y garantiza su aplicacién
efectiva.



e Responsable de Compliance penal: Supervisa el cumplimiento de la normativa y
evaliia riesgos en la relacién con partidos politicos

¢ Asesoria juridica: Revisa y aprueba contratos con entidades vinculadas a partidos
politicos.

e Todos los empleados vy colaboradores: Deben cumplir con esta politica y reportar
cualquier sospecha de finandacién irregular.

7. APROBACION Y REVISION PERIODICA

Esta politica de contribuciones a partidos politicos serd aprobada por el 6rgano de gobierno
competente del Obispado de Osma-Soria y revisada periédicamente para su actualizacién
conforme a la normativa vigente.

POLITICA DE CONTROL DE ACCESO DE PERSONAS Y MERCANCIAS
DEL OBISPADO DE OSMA-SORIA

1. OBJETO Y FINALIDAD
El Obispado de Osma-Soria, en su compromiso con la seguridad, la transparencia y el
“ cumplimiento normativo, establece la presente politica de control de acceso de personas y
mercancias con los siguientes objetivos:
e Garantizar la seguridad de las instalaciones del Obispado y el adecuado control de
accesos.
e Prevenir la entrada de personas no autorizadas a 4reas restringidas o de acceso
limitado.
e Regular la recepcién, almacenamiento y salida de mercancias, asegurando que
cumplen con los requisitos normativos y éticos del Obispado.
e Cumplir con la normativa vigente en materia de proteccién de bienes patrimoniales
y prevencién de tréfico ilegal de elementos religiosos o bioldgicos.
e Evitar cualquier riesgo de responsabilidad por incumplimientos en €l control de
bienes y personas en las instalaciones del Obispado.
Esta pohtnz es de obligado cumplimiento para:
Personal del Obispado y colaboradores con acceso a instalaciones y almacenes.
o Proveedores y transportistas que entreguen bienes o presten servicios en el
Obispado.
o Visitantes, investigadores y terceros con acceso autorizado a areas de
almacenamiento y patrimonio.

2. PRINCIPIOS GENERALES
El Obispado de Osma-Soria adopta los siguientes principios en la gestién del control de
accesos:

e Seguridad y proteccién del patrimonio: Todo acceso debe realizarse bajo estrictas
medidas de seguridad.

e Cumplimiento normativo y canénico: Se garantizaré que todas las operaciones
cumplen con la legislacién civil, candnica y de patrimonio histérico-artistico.

e Registro y trazabilidad: Se mantendran registros detallados de todas las entradas y
salidas de personas y mercandias.

e Confidencialidad y respeto: Se garantizara la privacidad de la informacién sobre
bienes y personas registradas.



e Supervisién y control interno: Se implementaran controles regulares para detectar
posibles riesgos de incumplimiento.

3. MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO
3.1. Control de acceso de personas
Registro de visitantes y control de accesos:
+ Toda persona ajena al Obispado que acceda a sus instalaciones deber4 identificarse
y registrarse en un libro de visitas.
» Se asignarén credenciales temporales a los visitantes con acceso autorizado.
e Se mantendrd un registro de personas con acceso restringido a zonas sensibles
(archivo, almacenes de patrimonio, oficinas administrativas, etc.).

Supervisién de visitas y acceso a instalaciones:

o Todas las visitas deberan ser acompariadas por personal autorizado.

e No se permitird el acceso de visitantes a dreas de almacenamiento de bienes
patrimoniales sin autorizacién expresa del respectivo érgano de gobierno del
Obispado.

3.2. Control de mercancias y bienes patrimoniales
Recepcién y verificacién de mercandias:

o Toda mercancia que ingrese a las instalaciones del Obispado deberd ser
inspeccionada y registrada.

¢ Sellevara un registro de entradas y salidas de bienes y objetos de valor histérico o
religioso.

¢ Se prohibird el almacenamiento o traslado de mercancias sin documentacién
acreditativa.

Control de traslados de bienes patrimoniales:

 Se exigird autorizacién expresa para la salida de bienes religiosos o patrimoniales
del Obispado.

e Se documentara toda cesién, préstamo o transporte de objetos de valor,
garantizando su trazabilidad.

4. SUPERVISION TECNOLOGICA Y EQUIPAMIENTO
Uso de tecnologia para control de accesos:
 Seimplementarén sistemas de identificacién y control de acceso para empleados y
visitantes.
e Se realizard un control electrénico del ingreso de bienes sensibles a las
instalaciones.
Sistemas de monitoreo y vigilandia:
o Seestableceran zonas de videovigilancia en areas de acceso restringido.
¢ Se instalaran controles de seguridad en almacenes y archivos, garantizando la
proteccién del patrimonio del Obispado.

5. MECANISMOS DE CONTROL Y AUDITORIA
Registro de accesos y control documental:
e Se mantendra un registro actualizado de todas las visitas, entradas y salidas de
mercandias.
e Se garantizard que toda mercancia transportada cuente con documentacién
acreditativa de su origen y destino.
Inspecciones aleatorias y auditorias internas:
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o Se realizarén controles periédicos sobre accesos y movimientos de bienes en el
Obispado.

¢ Se implementaran auditorias para garantizar la trazabilidad de objetos de valor y
bienes religiosos.

6. RESPONSABILIDADES

o e gobierno del Obispado: Aprueba esta politica y supervisa su aplicacién.

e Responsable de seguridad y control de accesos: Coordina la implementacién de
medidas de control.

e Asesoria juridica y de patrimonio: Supervisa el cumplimiento normativo en la
gestion de bienes.

e Colaboradores y empleados: Deben cumplir estrictamente con las normas
establecidas en esta politica.

7. FORMACION Y SENSIBILIZACION
e Formacién periédica en control de accesos y proteccién del patrimonio para
empleados y responsables.
¢ Concienciacién sobre la importancia de la trazabilidad y legalidad en el movimiento
de bienes eclesiasticos.

8. CANAL DE DENUNCIAS Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS
¢ Implementacién de un canal de denundias confidencial para reportar posibles
irregularidades en el control de accesos 0 movimiento de mercancias.
e Aplicacién de medidas disciplinarias en caso de vulneraciones de la normativa
establecida.

9. APROBACION Y REVISION PERIODICA

Esta politica de control de acceso de personas y mercancias serd aprobada por el érgano de
gobierno competente del Obispado de Osma-Soria y revisada periddicamente para
garantizar su adecuacién a la normativa vigente.

POLITICA DE FUSIONES, ADQUISICIONES Y ASOCIACIONES
DEL OBISPADO DE OSMA-SORIA

1. OBJETO Y FINALIDAD

El Obispado de Osma-Soria, en su compromiso con la transparencia, la sostenibilidad
financiera y el cumplimiento normativo, establece la presente politica de fusiones,
adquisiciones y asociaciones con los siguientes objetivos:

e Regular la participacién del Obispado en fusiones, adquisiciones y asociaciones con
terceros, garantizando que estas operaciones sean viables, éticas y conformes con
la normativa vigente.

e Asegurar que cualquier transaccién cumpla con los principios de buen gobierno,
diligencia debida y prevencién de riesgos legales y financieros.

e Evitar la exposicién del Obispado a fraudes, incumplimientos normativos o
asodaciones ilicitas.

¢ Garantizar la compatibilidad de cualquier operacién con la mision eclesial y el
respeto a los principios del Derecho Canénico.

Esta politica es de obligado cumplimiento para:
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o  Organo de gobierno del Obispado y responsables de gestién econémica.

o Entidades edesiasticas y organizaciones con las que el Obispado establezca
asociaciones o fusiones.

o Terceros interesados en operaciones de adquisicion, colaboracién o participacion
con el Obispado.

2, PRINCIPIOS GENERALES
El Obispado de Osma-Soria adopta los siguientes principios en la gestién de fusiones,
adquisiciones y asociaciones:
e Transparencia y_control financiero: Se garantizard una evaluacién econdmica
rigurosa antes de aprobar cualquier operacion.
e Cumplimiento normativo y candnico: Todas las operaciones deberdn respetar la
normativa civil, fiscal y eclesiastica aplicable.
e Debida diligencia y prevencién de riesgos: Se implementaran procedimientos de
due diligence para evaluar la legalidad y viabilidad de las operaciones.
. 0 ala misién del Obispado: Cualquier fusién, adquisicién o asociacién debera
alinearse con los valores y objetivos pastorales del Obispado.
e Supervisién y control interno: Se establecerdn mecanismos de auditoria y
supervisién para evaluar el impacto de cada operacién.

3. PROCESO DE GESTION DE FUSIONES, ADQUISICIONES Y ASOCIACIONES
3.1. Evaluacién y planificacion de la operacién
Andlisis previo de viabilidad:
¢ Sedeberd evaluar el impacto financiero, reputacional y legal de la operacién.
¢ Seestudiara sila fusi6n, adquisicién o asodiacién cumple con los objetivos eclesiales
y estratégicos del Obispado.

Diligencia debida (Due Diligence):
» - Se analizarén los estados financieros, obligaciones fiscales y posibles litigios de la

entidad con la que se pretende fusionar o asociar.
o Se garantizara que la organizacién asociada no tenga sanciones o antecedentes de
incumplimiento legal.
o Serevisara la estructura de gobierno y cumplimiento normativo de la otra entidad.
3.2. Autorizacién y firma de acuerdos
Aprobacién del érgano de gobierno competente del Obispado:
« Todaslas operaciones deberan ser aprobadas por el competente 6rgano de gobierno
del Obispado y el responsable de Compliance.
¢ Serequerira el parecer de la Asesoria juridica y del Departamento financiero antes
de formalizar cualquier acuerdo.
Firma del Cédigo ético y adhesién al sistema de Compliance:
o Laentidad con la que se fusiona, asocia o adquiere debera adherirse al Cdigo ético
del Obispado y a su Plan de cumplimiento normativo.
¢ Se incluirdn clausulas que protejan la integridad financiera y reputacional del
Obispado.
3.3. Seguimiento y control de la operacién
Supervisién y auditoria post-operacién:
e Se implementara un sistema de seguimiento finandero y de cumplimiento
normativo para evaluar el desarrollo de la fusién, adquisicién o asodacién.
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o Se garantizard que las condiciones establecidas en el acuerdo se cumplan y se
detecten posibles riesgos a tiempo.
Mecanismos de resolucién de conflictos:
o Se establecerdn procedimientos para gestionar desacuerdos o incumplimientos en
la operacion.
o Se definirdn criterios de rescisibn de contratos en caso de irregularidades o
desalineacién con los objetivos del Obispado.

4. CONTROL Y SUPERVISION

Procedimientos de evaluacién y auditoria:
e Todas las fusiones, adquisiciones y asodiaciones estardn sujetas a auditorias

internas y externas.
e Se evaluardn periddicamente los efectos econémicos y operativos de las
asodiaciones.

Registro de transacciones y operaciones:
¢ Se documentaran todos los acuerdos, memorandos de entendimiento y contratos

firmados con terceros.

- e Semantendran actas detalladas de reuniones y negociaciones.

" Supervisién de cumplimiento normativo:

e Segarantizara que las entidades involucradas respeten la normativa fiscal, contable
y laboral aplicable.

e Se verificara que los fondos y recursos utilizados en la operacién sean de origen
licito y transparente.

5. RESPONSABILIDADES

e  (Organo de gobierno competente del Obispado: Aprueba esta politica y supervisa la
correcta ejecucién de las operaciones.

e Responsable de Compliance penal: Supervisa la debida diligencia y cumplimiento
normativo en cada operacién.

e Asesoria juridica: Verifica la legalidad de los contratos y garantiza la transparencia
de los acuerdos. '

e Departamento financiero: Evaltia los riesgos econémicos y contables de cada
fusién, adquisicién o asociacién.

¢ Entidades asociadas o adquiridas: Se comprometen a cumplir con la normativa del
Obispado y su Cédigo ético.

6. FORMACION Y SENSIBILIZACION
e Formacién periédica para empleados y responsables en cumplimiento normativo y
gestién de fusiones y asociaciones.
e Charlasy talleres sobre evaluacién de riesgos financieros y legales en adquisiciones.

7. CANAL DE DENUNCIAS Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS
e Implementacién de un canal de denundias confidencial para reportar posibles
irregularidades en fusiones y adquisiciones.
¢ Aplicacién de medidas disciplinarias y legales en caso de detectar fraudes, falsedad
documental o incumplirmientos en las operaciones.
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3. PROCESO DE GESTION DE INVERSIONES, OBRAS E INSTALACIONES
3.1. Planificacién y evaluacién de la operacién

Andlisis de viabilidad previa:
* e Seevaluara la necesidad y justificacién de la inversién en funcién de los objetivos
pastorales y operativos del Obispado.
e Se analizarén costes, beneficios y riesgos financieros antes de la adquisicién o
reforma de inmuebles.

Informe de 1a Asesoria juridica y técnica:
o Se emitird un informe técnico y legal sobre la viabilidad del proyecto.
e Se revisard la situacién juridica del suelo o inmueble, incluyendo posibles cargas,
hipotecas o restricciones urbanisticas.
Aprobacién del érgano de gobierno competente:
o Todas las decisiones de inversién deberdn contar con la aprobacién del érgano de
gobierno competente y el parecer del responsable de Compliance.
o Seexigira la firma del visado financiero y juridico previo a la ejecucién de cualquier
cbra o reforma.
3.2. Procedimiento para la ejecucion de obras e instalaciones
- Supervisién de licencias y permisos:
e La Asesoria juridica verificard que todas las licencias urbanisticas y permisos
administrativos estén correctamente tramitados.
 No se iniciar4 ninguna obra sin la aprobacién documental correspondiente.
Seleccién de proveedores v contratistas:
o Se realizard un proceso de seleccién transparente, garantizando la eleccién de
empresas con idoneidad técnica y cumplimiento normativo.
o Seincluirdn cldusulas de compliance en todos los contratos de obras y servicios.
isién de 1a ejecucién del 0:
« Seestableceran controles periédicos de avance, asegurando la correcta ejecucién de
las obras.
¢ Se garantizarA el cumplimiento de las normativas de seguridad y
medioambientales.
Control financiero y fiscal:
o Todos los pagos de impuestos y tasas deberéan estar visados por la Direccién
financiera y 1a Asesoria juridica antes de la adquisicién o enajenacién de bienes.
e Serealizard un seguimiento presupuestario durante la ejecucién del proyecto.

4. CONTROL Y SUPERVISION
Auditorias internas y externas:
o Se realizardn controles periédicos para verificar el cumplimiento normativo y
financiero de cada proyecto.
¢ Seimplementara un sistema de auditoria independiente para evaluar la eficiencia
de las inversiones.
Registro y trazabilidad de inversiones y obras:
e Se mantendra un archivo actualizado de todos los proyectos de construccién,
reformas e instalaciones.
o Se documentard cada fase del proceso, induyendo contratos, licendas,
certificaciones técnicas y facturacién.
Canal de notificacién de incumplimientos:
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e Se implementard un sistema de comunicacién de irregularidades para reportar
problemas en la ejecucién de obras e inversiones.

5. RESPONSABILIDADES

¢  Organo de gobierno del Obispado: Aprueba esta politica y supervisa su aplicacién
efectiva.

e Responsable de Compliance penal: Supervisa la correcta ejecuciéon de las
inversiones y la aplicacién de controles internos.

¢  Direccién econémico-financiera: Evalta la viabilidad financiera de las operaciones
y supervisa los pagos asociados.

¢ Asesoria juridica: Garantiza el cumplimiento normativo en cada fase del proceso y
revisa la documentacién legal.

¢ Responsables técnicos de obras e instalaciones: Aseguran que las construcciones y
reformas cumplen con las normativas de seguridad y urbanismo.

6. FORMACION Y SENSIBILIZACION
e Formacién periédica para empleados y responsables en gestién de inversiones,
compliance y normativa urbanistica.
e Talleres sobre contratacion responsable y gestién transparente de obras y
proyectos.

7. CANAL DE DENUNCIAS Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS
¢ Implementacién de un canal de denundas confidencial para reportar posibles
irregularidades en inversiones, obras o instalaciones.
e Aplicacién de medidas discplinarias y legales en caso de incumplimientos
normativos o fraudes en la gestién de proyectos.

8. APROBACION Y REVISION PERIODICA

Esta politica de gestién administrativa, técnica y financiera de inversiones, obras e
instalaciones seré aprobada por el érgano de gobierno competente del Obispado de Osma-
Soria y revisada periédicamente para garantizar su actualizacién conforme a la normativa
vigente,

POLITICA DE INFORMACION PRIVILEGIADA
DEL OBISPADO DE OSMA-SORIA

1. OBJETO Y FINALIDAD
El Obispado de Osma-Soria, en su compromiso con la transparencia, 1a legalidad y la ética
en la gestién de la informacién, establece la presente politica de informacién privilegiada
con el propésito de:
¢ Garantizar el adecuado tratamiento y proteccién de la informacién confidencial y
privilegiada que maneja el Obispado.
e Prevenir el uso indebido de informacién privilegiada en decisiones econdmicas,
financieras o estratégicas.
e Evitar cualquier posible abuso o filtracién de informacién sensible que pueda
generar ventajas indebidas o afectar la reputacién del Obispado.
e Cumplir con la normativa vigente en materia de proteccién de informacién y buen
gobierno institucional.



Esta politica es de obligado cumplimiento para:
« Organo de gobierno del Obispado y responsables de gestién econémica.
« Empleados y colaboradores con acceso a informacién finandera, estratégica o
« Terceros con los que el Obispado establezca relaciones contractuales o alianzas

2. PRINCIPIOS GENERALES

El Obispado de Osma-Soria adopta los siguientes principios rectores en la gestién de

informacién privilegiada:

o Confidencialidad y discrecién: Toda informacién considerada privilegiada debe ser
tratada con el maximo grado de reserva y seguridad.

o Integridad y uso responsable: 1a informacién confidencial no podra ser utilizada
para obtener beneficios personales o de terceros.

¢ Cumplimiento normativo: Se garantizara que el manejo de informacion se realice
conforme a las normativas civiles, canénicas y financieras aplicables.

e Prevencién del abuso de informacién: Se implementaran medidas para evitar que
personas con acceso a informacién sensible puedan aprovecharse de ella en su
propio interés.

e Control y trazabilidad: Se establecerdn mecanismos de supervision y registro para
garantizar un tratamiento adecuado de la informacién.

3. DEFINICION Y TRATAMIENTO DE INFORMACION PRIVILEGIADA
3.1. ¢Qué se considera informacién privilegiada?
Se entenderd por informacién privilegiada cualquier dato, documento o conocimiento:
o No publico y de carécter confidencial.
« Relacionado con decisiones econémicas, estratégicas o patrimoniales del Obispado.
 Que, de ser divulgado, podria afectar a las relaciones econémicas, reputacién o
estructura organizativa del Obispado.
Ejemplos de informacion privilegiada incluyen:
e Operaciones de compra, venta o gestién de bienes inmuebles y patrimoniales antes
de su anuncio oficial.
¢ Negodaciones con entidades financieras, administraciones puablicas o proveedores
e Cambios significativos en la estructura de la organizacién antes de su comunicacién
publica.
¢ Acceso a informacién financiera confidencial o a movimientos de capitales de la
entidad.
3.2. Obligaciones en el tratamiento de informacién privilegiada
Obligacién de confidencialidad:
o Toda persona con acceso a informacién privilegiada debera guardar secreto y no
divulgarla a terceros sin la debida autorizacién.
o Sedebera firmar un compromiso de confidencialidad por parte de los empleados y
terceros con acceso a informacién sensible.
Control de acceso:
o Se restringiré el acceso a informacién privilegiada Gnicamente a las personas que
la necesiten para el desempefio de sus funciones.
¢ Seimplementara un registro de accesos y consulta de documentos sensibles.
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Uso responsable de la informacién:
»  Esté prohibido utilizar informacién privilegiada para tomar decisiones personales,
econémicas o de inversién.
 No se podré compartir informacién confidencial con familiares, amigos o terceros
sin la debida autorizacién.
Gestién de filtraciones de informacién:
 Siunempleado o colaborador detecta que ha ocurrido una filtracién de informacién
privilegiada, deberd notificarlo de inmediato a su inmediato superior y al
responsable de Compliance.

4. MECANISMOS DE CONTROL Y SUPERVISION
Clausulas contractuales de confidencialidad:
e Se incluirdn dausulas especificas de confidencialidad en contratos laborales y
acuerdos con terceros.
o Estas dausulas especificaran la prohibicién de divulgar o utilizar informacién
privilegiada fuera del &mbito del Obispado.
Registro de accesos a informacién privilegiada:
¢ Se establecera un control documental de las personas con acceso a informacién
confidencial.
o Seregistrard quién accede a documentos sensibles y con qué finalidad.
Supervisién de movimientos financieros y patrimoniales:
¢ Se implementardn controles internos para evitar movimientos sospechosos en
inversiones y adquisiciones.
 Seevaluaran los posibles conflictos de interés en 1a gestién econémica del Obispado.
Prohibicién de comunicacién no autorizada con medios de comunicacién:
»  Solo las personas expresamente autorizadas por el 6rgano de gobierno competente
podran emitir declaraciones o compartir informacién con medios de comunicacién
o terceros.

5. FORMACION Y SENSIBILIZACION
¢ Formacién obligatoria para empleados y colaboradores en gestién de informacién
privilegiada y prevencién de filtraciones.
¢ Charlas y talleres sobre ética en el manejo de informacién y cumplimiento
normativo.

6. CANAL DE DENUNCIAS Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS
¢ Implementacién de un canal de denundias confidencial para reportar posibles
infracciones en el manejo de informacién privilegiada.
e Aplicacién de medidas disciplinarias y legales en caso de deteccién de fitraciones,
abusos o uso indebido de informacién sensible.

7. RESPONSABILIDADES

e Organo de gobierno del Obispado: Aprueba esta politica y supervisa su

cumplimiento.
¢ Responsable de Compliance penal: Supervisa la aplicacién de la politica de
informaci6n privilegiada.

e Asesoria juridica: Garantiza el cumplimiento legal y canénico en el manejo de
informacién confidencial.



e Directivos y empleados con acceso a informacién privilegiada: Cumplen con la
normativa y garantizan su confidencialidad.

8. APROBACION Y REVISION PERIODICA

Esta politica de informacién privilegiada serd aprobada por el drgano de gobierno
competente del Obispado de Osma-Soria y revisada periédicamente para garantizar su
actualizacién conforme a la normativa vigente.

POLITICA DE PREVENCION DE BLANQUEO DE CAPITALES Y FINANCIACION DEL
TERRORISMO DEL OBISPADO DE OSMA-SORIA

1. OBJETO Y FINALIDAD

El Obispado de Osma-Soria, en su compromiso con la transparencia, 1a legalidad y 1a ética
en la gestién financiera, establece esta politica de prevencién de blanqueo de capitales y
financiacién del terrorismo (PBC/FT) con el objetivo de:

e Prevenir y detectar operaciones sospechosas de blanqueo de capitales o
finandacién del terrorismo dentro de las actividades econémicas y financieras del
Obispado.

e Garantizar el cumplimiento normativo segin la Ley 10/2010, de Prevencién del
blanqueo de capitales y de la financiacién del terrorismo y su reglamento.

¢ Evitar la instrumentalizacién del Obispado como vehiculo de operaciones ilicitas.

e Proteger la integridad y reputacién de la Iglesia, asegurando que sus actividades se
desarrollen por principios de transparencia, buen gobierno y ética financiera.

Esta politica es de obligado cumplimiento para:

o Organos de gobierno y gestion del Obispado.

« Empleados y colaboradores con responsabilidades econémicas y financieras.

 Proveedores, donantes y entidades vinculadas que interactiien econémicamente
con el Obispado.

2. PRINCIPIOS GENERALES
El Obispado de Osma-Soria establece los siguientes principios rectores en su politica de
prevencién de blanqueo de capitales y financiacién del terrorismo:

¢ Cumplimiento normativo y edlesiastico: Alineado con la Ley 10/2010, el Cédigo
penal espariol y los principios de la Iglesia Catélica sobre ética financiera.

o Debida diligencia en las operaciones econémicas: Supervisién y control de
donaciones, transacciones y subvenciones.

¢ Identificacién y andlisis de riesgos: Aplicacién de medidas de control interno para
prevenir el uso indebido del Obispado en actividades ilicitas.

e Colaboracién con L orias: Cumplimiento de las exigencias del
Servicio ejecutivo de prevencién del blanqueo de capitales (SEPBLAC) y otros
organismos.

e (Canal de denuncias y medidas disciplinarias: Implementacién de mecanismos de
alerta para reportar operaciones sospechosas.

3. OBLIGACIONES Y MEDIDAS DE CONTROL

Para garantizar el cumplimiento normativo en materia de prevencién de blanqueo de
capitales y financiacién del terrorismo, el Obispado implementara los siguientes
mecanismos de control:
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3.1. Identificacién y verificacién de operaciones econémicas

Control de donaciones y subvenciones:
 Identificacién de los donantes y fuentes de financiacién de alto valor.
 Revisién de transacciones en efectivo superiores a los limites legales establecidos.
» Rechazo de donaciones anénimas o de origen no verificable.

Supervisién de pagos a proveedores y contratos financieros:
e Registro de proveedores y entidades con las que se mantengan relaciones

econémicas.

» Verificacién de antecedentes y solvencia de proveedores antes de su contratacién.
o Implementacién de cldusulas contractuales contra el blanqueo de capitales y

financiacién del terrorismo.
3-2. Control documental y auditoria interna
Registro y archivo de documentos financieros:
 Conservacién de registros contables y financieros durante un periodo minimo de
10 arios.

e Supervisién de transferendias internacionales y movimientos de capital.
Auditoria periédica de cumplimiento:
o Revisibn de operaciones sospechosas por el responsable de Compliance del
Obispado.
« Evaluaciones anuales para la deteccién de riesgos financieros.
3.3. Relacién con autoridades y cumplimiento de normativas
Nombramiento del Representante ante el SEPBLAC:
e Designacién de un responsable de cumplimiento normativo encargado de
coordinar la relacién con autoridades.
Reporte de operaciones sospechosas:
+ Notificacion de movimientos irregulares al SEPBLAC cuando proceda.
« Mantenimiento de comunicacion con organismos reguladores y eclesiasticos.

4. FORMACION Y SENSIBILIZACION
e Formacién obligatoria para empleados y gestores en prevencién de blanqueo de
capitales y financiacién del terrorismo.
e Cursos periédicos de actualizacién sobre nuevas normativas y metodologias de
control financiero.

5. CANAL DE DENUNCIAS Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS
e Implementacién de un canal de denundas confidencial para reportar posibles
préacticas sospechosas.
¢ Sanciones disciplinarias para empleados, dérigos o terceros que paruapen en
operaciones ilicitas.

6. RESPONSABILIDADES
o ( o de gobierno del Obispado: Aprueba esta politica y supervisa su
cumplimiento.
e Responsable de Compliance penal: Supervisa la implementacion de los controles y
¢ Direccién econémico-financiera: Controla las fransacciones econémicas y aplica
auditorias.
¢ Asesoria juridica: Verifica la conformidad legal de contratos y operaciones.
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e Todo el personal y proveedores: Deben cumplir con las normativas establecidas en
esta politica.

7. APROBACION Y REVISION PERIODICA

Esta politica de prevencién de blanqueo de capitales y financiacién del terrorismo sera
aprobada por el érgano de gobierno competente del Obispado de Osma-Soria y revisada
periédicamente para garantizar su adecuacién a la normativa vigente.

POLITICA DE PREVENCION DE LA CORRUPCION Y SOBORNO
DEL OBISPADO DE OSMA-SORIA

1. OBJETO Y FINALIDAD
El Obispado de Osma-Soria, en su compromiso con la ética, transparencia y legalidad,
establece 1a presente politica de prevencién de 1a corrupcién y soborno con el objetivo de:
e Prevenir, detectar y erradicar cualquier préctica corrupta dentro del &mbito de
actuacién del Obispado.
e Garantizar el cumplimiento normativo en materia de anticorrupcién, tanto en el
- ambito civil como canénico.
e Proteger la integridad y reputacién del Obispado, asegurando que sus actividades
se rigen por prindipios éticos y de buen gobierno.
e Evitar riesgos legales y financieros, minimizando la posibilidad de sanciones
administrativas o penales.
Esta politica es de obligado cumplimiento para:
« Todo €l personal del Obispado (dlero, empleados laicos y voluntarios).
o Proveedores, colaboradores y terceros que presten servicios o mantengan
relaciones contractuales con la entidad.

2. PRINCIPIOS GENERALES
El Obispado de Osma-Soria se compromete a:

e Tolerancia cero frente a la corrupcién y el sobormo: Rechazo absoluto a cualquier
forma de pago indebido, gratificacion, regalo o favor que busque influir en
decisiones.

e Cumplimiento normativo y canénico: Adaptacién a la Ley 10/2010 de prevencién
del blanqueo de capitales, el Codigo penal espafiol, los Acuerdos Iglesia-Estado y el
Codigo de Derecho Canénico (CIC 1291-1298).

e Transparencia y trazabilidad en todas las operaciones econémicas y contractuales.

¢ Integridad en las relaciones con autoridades, proveedores y colaboradores.

3. CONDUCTAS PROHIBIDAS Y PERMITIDAS
El Obispado prohibe expresamente:
El soborno en todas sus formas (dinero, regalos, favores o ventajas indebidas).
El tréfico de influencias para obtener beneficios econémicos o administrativos.
La financiaci6n irregular de actividades sin justificacion contable.
La manipulacién de informacién o documentos contables para encubrir pagos
ilicitos.
e Cualquier forma de corrupcién activa o pasiva, tanto en el ambito privado como en
relaciones con administraciones ptblicas.
Se permiten:
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¢ Regalos institucionales de cortesia, siempre que sean razonables y sin &nimo de
influir en decisiones.

¢ Donaciones con fines sociales o religiosos, siempre documentadas y cumpliendo
con la normativa fiscal y contable.

¢ Relaciones con entidades pliblicas, garantizando siempre la debida transparencia y
registro documental de reuniones y acuerdos.

4. MECANISMOS DE PREVENCION Y CONTROL
4.1. Control sobre proveedores y contrataciones
¢ Inventario y dasificacién de proveedores, asegurando que todos cumplen con los
criterios de idoneidad.
¢ Cuestionarios de autoevaluacién a proveedores para descartar antecedentes de
corrupcién o sanciones.
¢ (Clausulas anticorrupcién obligatorias en todos los contratos.
4.2. Control sobre pagos y operaciones econdmicas
¢ Escalado de firmas mancomunadas para la aprobacion de pagos relevantes.
¢ Registro detallado de todas las operaciones econémicas, garantizando su
trazabilidad.
e Revisién periddica de pagos a proveedores para detectar irregularidades.
4.3. Control de reuniones y relaciones institucionales
¢ Actas obligatorias en todas las reuniones con funcionarios ptiblicos.
e Minimo de dos representantes del Obispado en encuentros con autoridades o
clientes.
¢ Archivo documental de acuerdos alcanzados con administraciones publicas.
4.4. Canal de denuncias y medidas disciplinarias
¢ Implementacién de un canal de denundas confidencial para reportar casos de
corrupcon.
¢ Sanciones disciplinarias para empleados, clérigos o proveedores que incurran en
actos corruptos.

5. RESPONSABILIDADES

e Organo de gobierno del Obispado: Aprueba esta politica y garantiza su
cumplimiento.

¢ Responsable de Compliance penal: Supervisa la implementacién de los controles
anticorrupcién.

¢ Direccién econdmico-financiera: Controla las transacciones econémicas y aplica
auditorias.

e Asesoria juridica: Verifica la conformidad legal de los contratos y operaciones.

e Todo el personal y proveedores: Deben cumplir con los principios y normas
establecidas en esta politica.

6. FORMACION Y SENSIBILIZACION
¢ Formacién periédica en materia de anticorrupcién y cumplimiento normativo para
empleados y responsables.
¢ Compromiso de adhesién a la politica por parte de proveedores y terceros.



7. APROBACION Y REVISION PERIODICA

Esta politica de prevencién de la corrupcién y soborno seréa aprobada por el competente
érgano de gobierno del Obispado de Osma-Soria y se actualizara periddicamente para
garantizar su eficacia y adecuacion a la normativa vigente.

POLITICA DE PROTECCION DE MENORES Y PERSONAS EN SITUACION DE
ESPECIAL RIESGO DEL OBISPADO DE OSMA-SORIA

1. OBJETO Y FINALIDAD

El Obispado de Osma-Soria, en su compromiso con la proteccién de los menores y las
personas en situacién de vulnerabilidad, ha establecido un protocolo de prevencién de
abusos sexuales hacia menores y personas vulnerables, asi como un cddigo de buenas
précticas, con el fin de fomentar ambientes seguros y adecuados dentro de la Iglesia. Este
protocolo fue aprobado mediante decreto del Obispo diocesano, Abilio Martinez Varea, el
13 de marzo de 2020 y se adjunta como ANEXO a la presente politica.

El Obispado de Osma-Soria establece esta politica de proteccién de menores y personas en
riesgo con el propdsito de:
e Garantizar un entorno seguro en todas las actividades y espacios gestionados por
el Obispado.
e Detectar y prevenir cualquier situacién de abuso, explotacién o maltrato de
menores y personas vulnerables.
e Proporcionar mecanismos de asistencia y proteccién para victimas de abuso o
violendia.
e Coordinar acciones de prevencién con organismos publicos y autoridades
competentes.
o Fomentar la sensibilizacién y formacién del personal en materia de proteccién de
menores y colectivos vulnerables.
Esta politica es de obligado cumplimiento para:
o  Organo de gobierno del Obispado y responsables de 4reas pastorales y educativas.
o Empleados, clérigos, catequistas, voluntarios y colaboradores en contacto con
menores 0 personas vulnerables. '
o Terceras partes con las que el Obispado establezca acuerdos o contratos en los que
intervengan menores o personas en situacién de riesgo.

2. PRINCIPIOS GENERALES
Fl Obispado de Osma-Soria adopta los siguientes principios en la proteccién de menores y
personas vulnerables:

¢ Tolerancia cero ante cualquier forma de abuso o maltrato: Se rechaza y combate
cualquier forma de abuso fisico, emocional o sexual hacia menores y personas en

situacién de especial riesgo.
e Compromiso con la deteccién y prevencién: Se implementaran medidas proactivas

para identificar y evitar situaciones de riesgo.

e Confidencialidad y respeto a las victimas: Se garantizard la privacidad y proteccién
de las personas afectadas, respetando sus derechos y dignidad.

e Colaboracién con autoridades competentes: Se trabajard en coordinacién con
organismos publicos y privados para garantizar una intervencién efectiva.
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e Formacién y sensibilizacién: Se impartira formacién especifica en proteccién de
menores, deteccién de abusos y actuacién ante sospechas de vulneracién de
derechos.

3. MEDIDAS DE PREVENCION Y CONTROL
3.1. Detecci6n y proteccién de victimas
Protocolos de identificacién y respuesta:
¢ Se implementaran procedimientos de deteccién de sefiales de maltrato, abuso o
explotacion en menores y personas vulnerables.
o Se establecerdn protocolos de actuacién ante sospechas o denuncias de abuso,
asegurando la inmediata proteccién de la victima.
Canal de comunicacién confidencial:
 Se habilitard un canal de denundias confidencial para que cualquier persona pueda
reportar situaciones de riesgo o abuso.
¢ Se garantizara la proteccién del denundiante y el seguimiento del caso hasta su

resolucién.
Coordinacién con autoridades y organismos de proteccién:

 Se notificara de inmediato a las autoridades competentes cualquier sospecha de
delito contra un menor o persona vulnerable.
¢ Se trabajaré en colaboracién con las Fuerzas de seguridad, Fiscalia de menores y
Servicios sociales para la asistencia a victimas.
3.2. Medidas en la contratacién y gestién del personal
Verificacién de antecedentes y formacién obligatoria:
» Todo el personal que trabaje con menores o colectivos vulnerables debera contar
con un certificado negativo de delitos sexuales.
» Se impartiréa formacién obligatoria en prevencién de abusos y buenas practicas en
la relacién con menores.
Registro de trabajadores menores de 18 afios:
¢ Se documentara la relacién de empleados y colaboradores menores de edad,
asegurando el cumplimiento de la normativa laboral.
e Se verificaran horarios y condiciones de trabajo para garantizar que se respeten los
derechos laborales de los menores contratados.
Cléusulas de proteccién de menores en contratos con terceros:
« Todos los contratos con entidades externas que trabajen con menores incluirdn
clausulas de proteccién infantil.
e Se exigird a los proveedores el cumplimiento de normativas internacionales y
nacionales en materia de derechos de la infancia.
3.3. Supervisién de eventos y actividades con menores
Revisién de contratos de especticulos y eventos:
¢ Cualquier actividad organizada por el Obispado en la que participen menores sera
supervisada por la Asesoria juridica para garantizar que cumple con la legalidad.
e Se prohibird la participacién de menores en eventos que no garanticen su bienestar
y seguridad.
Control de acceso y supervisién en actividades infantiles y juveniles:
¢  Se garantizara que todas las actividades dirigidas a menores cuenten con monitores
y supervisores debidamente acreditados.
e Se implementaran medidas de control para prevenir la presencia de personas no
autorizadas en espacios con menores.
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Evaluacién de riesgos en actividades pastorales y educativas:
o Serealizaran auditorias y revisiones periddicas de proyectos educativos, catequesis
y actividades pastorales en los que participen menores.
« Se establecerdn normas para el uso de espacios privados en colegios, parroquias o
centros de acogida con €l fin de evitar situaciones de vulnerabilidad.

4. CONTROL Y SEGUIMIENTO
Registros y auditorias internas:
o Se mantendrd un registro actualizado de todas las denundias, incidentes y
actuaciones en materia de proteccién de menores.
e Se realizaran auditorias internas y externas para evaluar el cumplimiento de esta
politica.
Supervisién del cumplimiento normativo:
o LaAsesoria juridicay el responsable de Compliance velaran por el cumplimiento de
esta politica y 1a normativa aplicable.
o Se documentaran todas las reuniones y acuerdos con autoridades de proteccién de
menores.

5. FORMACION Y SENSIBILIZACION
e Formacién obligatoria para empleados, dérigos, catequistas y voluntarios sobre
proteccién de menores y protocolos de actuacion ante abusos.
¢ Charlasycamparias de concienciacién dirigidas ala comunidad educativa y pastoral
sobre los derechos de los menores y la importancia de su proteccién.

6. CANAL DE DENUNCIAS Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS

e Se habilitard un canal de denuncias confidencial para que cualquier persona pueda
reportar situaciones de abuso, maltrato o explotacién de menores o personas
vulnerables.

¢ Se aplicardn medidas disciplinarias inmediatas en caso de detectar cualquier
incumplimiento de esta politica o vulneracién de derechos.

e Se asegurard que las denuncias recibidas sean gestionadas con celeridad,
imparcialidad y proteccién para la victima y el denunciante.

7. RESPONSABILIDADES

o 0 de gobierno del Obispado: Aprueba esta politica y garantiza su
cumplimiento.

e Responsable de Compliance penal: Supervisa la correcta aplicacién de las normas
de proteccién de menores.

e Asesoria juridica: Verifica la legalidad de los contratos y relaciones con terceros en
materia de proteccién infantil.

e Todos los empleados y colaboradores: Deben cumplir con esta politica y reportar
cualquier situacién sospechosa.

8. APROBACION Y REVISION PERIODICA

Esta politica de proteccién de menores y personas en riesgo serd aprobada por el 6rgano
de gobierno competente del Obispado de Osma-Soria y revisada periddicamente para
garantizar su adecuacién a la normativa vigente.
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POLITICA DE RECURSOS HUMANOS Y PREVENCION DE RIESGOS LABORALES
DEL OBISPADO DE OSMA-SORIA

1. OBJETO Y FINALIDAD
El Obispado de Osma-Soria, en su compromiso con la gestién ética de los recursos
humanos, la igualdad de oportunidades y la seguridad laboral, establece esta politica de
recursos humanos y prevencion de riesgos laborales (PRL) con los siguientes objetivos:
¢ Garantizar un entorno de trabajo seguro, equitativo y respetuoso para todos los
trabajadores y colaboradores del Obispado.
¢  Prevenir riesgos laborales y velar por la salud e integridad fisica y psicolégica de los
empleados.
¢ Fomentar la igualdad de trato y oportunidades en el &mbito laboral.
¢  Evitar cualquier tipo de discriminacién, abuso o vulneracién de derechos laborales.
¢ Cumplir con la normativa laboral y de prevencién de riesgos vigente, asegurando
su aplicacion en todas las entidades vinculadas al Obispado.
Esta politica es de obligado cumplimiento para:
o Organo de gobierno del Obispado y responsables de recursos humanos.
« Todo el personal laboral, clérigos y voluntarios del Obispado.
« Proveedores y terceros que presten servicios en instalaciones del Obispado.

2. PRINCIPIOS GENERALES
El Obispado de Osma-Soria adopta los siguientes principios rectores en la gestién de
recursos humanos y prevencién de riesgos laborales:
o Ftica en el trabajo: Se promoverd un entorno laboral basado en los valores
cristianos, la dignidad de la persona y el respeto mutuo.
¢ Igualdad de trato y oportunidades: Se garantizara la equidad en el acceso al empleo,
la promocién profesional y la retribucion.
¢ Prevencién de riesgos laborales: Se implementarén medidas activas para proteger
la seguridad y salud en el trabajo.
e Remuneracién justa: Se garantizara que los salarios y condiciones econémicas sean
acordes a la legalidad y la dignidad laboral.
¢ Integridad y confidencialidad: Se protegera la informacién y datos personales de
los trabajadores.
e Supervision y control: Se realizardn auditorias periédicas para evaluar el
cumplimiento de la normativa laboral y de PRL.

3. POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS
3.1. Seleccién y contratacién
Criterios de seleccién:
« Lacontratacién de personal se basara en criterios objetivos de mérito, capacidad y
necesidades organizativas.
¢ No se permitird ninguna forma de disariminacién por sexo, raza, religién,
orientacién sexual, discapacidad o cualquier otra condicién personal o social.
Gestién de contratos:
¢ Todo el personal contratado debera disponer de un contrato de trabajo formalizado
conforme a la legislacién vigente.
e Se llevard un registro actualizado de altas y bajas laborales, garantizando la
comunicacién oportuna a la Seguridad socdial.



Obligacién de transparencia:
o Los procesos de seleccién serdn documentados y supervisados para garantizar su
equidad y trazabilidad.
3.2. Igualdad y desarrollo profesional
Fomento del equilibrio personal y profesional:
¢ Sepromoveran medidas para favorecer la conciliacién laboral y familiar.
« Se fomentaré la formacién y el desarrollo profesional en funcién de criterios de
igualdad y mérito.
Planes de formacién y capacitacién:
o Se garantizard la formacién periédica en gestién ética, derechos laborales y
normativa de PRL.
o Sefomentara el desarrollo de habilidades y 1a promocion interna en condiciones de
equidad.
Diversidad e inclusién:
« Se promoverd la integracién de personas con discapacidad y la eliminacién de
barreras en el acceso al empleo.
3.3. Prevencion de riesgos laborales (PRL)
Compromiso con la seguridad laboral:
“e Se garantizard que todas las instalaciones y actividades del Obispado cumplan con

la normativa de PRL.
o Serealizardn evaluaciones de riesgos periddicas en todos los espacios de trabajo.
Enl control de equipos de proteccién individual (EPIs):

o Sedocumentari la entrega y devolucién de EPIs, incluyendo:
Relacién de trabajadores que reciben EPIs.
Equipos asignados y fechas de entrega.
. Supervisién del estado de los equipos y su uso adecuado.
Relacién con Mutuas de trabajo y exAmenes médicos:
e Seformalizara un contrato con una Mutua colaboradora de la Seguridad social para
gestionar incidencias laborales.
e Se convocard a los trabajadores a examenes médicos anuales conforme a la
normativa de prevencién de riesgos.
3.4. Control y supervisién del cumplimiento laboral
Registro de sanciones y cumplimiento disciplinario:
« Se llevari un registro de expedientes sancionadores, detallando las infracciones
cometidas y las medidas adoptadas.
o Se garantizard la proporcionalidad en la imposicién de sanciones, respetando los
derechos laborales.
Supervisién de cumplimiento normativo:
o Se realizardn auditorias periédicas para evaluar el cumplimiento de la normativa
laboral y de PRL.
e Se documentardn todas las consultas, inspecciones y requerimientos de la
autoridad laboral.

4. MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO
Auditorias internas y externas:
o Seimplementaran controles peri6dicos para verificar la correcta aplicacién de esta
politica.



e Seevaluara la calidad y seguridad en el entorno de trabajo mediante informes de
auditoria.
Gestién de reclamaciones y consultas:
e Se habilitaré un canal de denuncias confidencial para que los empleados puedan
reportar irregularidades laborales.
o Se garantizard la proteccién del denundiante y la gestién impardial de las quejas.

5. RESPONSABILIDADES

e Organo de gobieno del Obispado: Aprueba esta politica y supervisa su
cumplimiento.

e Departamento de recursos humanos: Implementa la politica de contratacién,
igualdad y desarrollo profesional.

¢ Responsable de PRI: Garantizala prevencion de riesgos laborales y el cumplimiento
de normativas de seguridad.

e Asesoria juridica: Supervisa el cumplimiento de la legislacién laboral y asesora en
casos de conflictos laborales.

¢ Todos los empleados y colaboradores: Deben cumplir con esta politica y reportar
cualquier irregularidad detectada.

6. FORMACION Y SENSIBILIZACION
e Formacién peritdica en materia de derechos laborales, igualdad de oportunidades
y PRL.
¢ Charlasy talleres sobre seguridad laboral y prevencién de riesgos en el entorno de
trabajo.

7. APROBACION Y REVISION PERIODICA

Esta politica de recursos humanos y prevencién de riesgos laborales serd aprobada por el
6rgano competente de gobierno del Obispado de Osma-Soria y revisada periédicamente
para garantizar su actualizacién conforme a la normativa vigente.

POLITICA DE REGALOS E INVITACIONES
DEL OBISPADO DE OSMA-SORIA

1. OBJETO Y FINALIDAD
El Obispado de Osma-Soria, en su compromiso con la ética, la transparencia yla prevencién
de la corrupcién, establece esta politica de regalos e invitaciones con los siguientes
objetivos:
¢ Regular la aceptacion y entrega de regalos e invitaciones en el marco de la actividad
del Obispado.
¢ Prevenir cualquier conflicto de interés que pueda comprometer la imparcialidad en
la toma de decisiones.
e Evitar practicas que puedan ser interpretadas como corrupcién, trafico de
influencias o cohecho.
e Garantizar el cumplimiento normativo en todas las relaciones institucionales y
comerdiales.
e Asegurar que los regalos o invitaciones ofrecidos o recbidos sean apropiados,
razonables y conformes con los valores del Obispado.
Esta politica es de obligado cumplimiento para:



 Organo de gobierno del Obispado y responsables de 4reas administrativas.

o Empleados, dérigos y voluntarios que representen al Obispado.

e Proveedores, colaboradores y terceros con los que el Obispado mantenga relaciones
comercdiales o institucionales.

2. PRINCIPIOS GENERALES
El Obispado de Osma-Soria adopta los siguientes principios rectores en la gestién de
regalos e invitaciones:

e Integridad y transparencia: Se debe actuar con honestidad y evitar cualquier
préactica que pueda ser interpretada como un intento de influenciar decisiones.

e Prohibicién de sobornos y tréifico de influencias: No se podran ofrecer ni aceptar
regalos o invitaciones que impliquen un compromiso indebido.

e Cumplimiento normativo: Se respetardn las leyes anticorrupcién nacionales e
internacionales, asi como la normativa canénica y los prindpios éticos del
Obispado.

e Control y supervisién: Se implementardn procedimientos para registrar y
documentar los regalos o invitaciones recibidos y entregados.

¢ Proporcionalidad y razonabilidad: Cualquier regalo o invitacién deberd ser
modesto, infrecuente y no comprometer la imparcialidad del destinatario.

3. DEFINICION Y LIMITES PARA REGALOS E INVITACIONES

3.1. Definicién de regalo o invitacién

Se considera regalo o invitacién cualquier beneficio, bien, servicio o favor recibido o
entregado en el contexto de la actividad del Obispado, incluyendo:

e Regalos materiales: Objetos de valor, cestas de navidad, articulos promocionales,
donaciones.

e Invitaciones a eventos: Comidas, viajes, asistencia a oconferendias, actos
institucionales.

¢ Entradas a espectéculos o actividades recreativas: Conciertos, exposiciones, eventos
deportivos.

3.2. Reglas para la entrega de regalos o invitaciones
Limites y autorizaciones:

« Losregalos o invitaciones ofrecidos por el Obispado deberan respetar los principios
de austeridad y proporcionalidad.

+ Se prohibe la entrega de regalos en efectivo o equivalentes monetarios.

+ Todo regalo o invitacién ofrecido a terceros debera ser aprobado previamente por
la Alta direccién y registrado en el formulario de autorizacién.

Prohibicién de regalos a funcionarios pablicos:

e No se podrdn realizar regalos o invitaciones a funcionarios publicos o
representantes politicos, salvo en drcunstancias protocolarias justificadas y de
acuerdo con la normativa vigente.

3.3. Reglas para la aceptacién de regalos o invitaciones
Normas generales para empleados, clérigos y colaboradores:

e Se podran aceptar regalos o invitaciones siempre que sean de bajo valor y
apropiados para la relacién institucional.

e Siun regalo supera el valor maximo permitido, debera ser rechazado o entregado
al Obispado para su uso institucional.

35



¢ Encaso de duda sobrela idoneidad de un regalo, se debera consultar al responsable
de Compliance.
Obligacién de registro y notificacién:
¢ Cualquier empleado o representante del Obispado que reciba un regalo o invitacién
deberé completar un formulario de notificacién indicando:
Nombre del donante.
Naturaleza del regalo o invitacion.
Valor estimado.
Fecha de recepcién.

4. CONTROL Y SUPERVISION
Registro de regalos e invitaciones:
e Semantendra un registro centralizado donde se documentaran todos los regalos o
invitaciones ofrecidos y recibidos.
 Se realizard un reporte periédico a la Alta direccién para supervisar posibles
patrones irregulares,
Revisi6én por el responsable de Compliance:
 Se realizara un control sobre las autorizaciones de regalos entregados por el
Obispado.
e Se podra auditar el cumplimiento de esta politica en cualquier momento.
Formulario de control y declaracién:
o Todo empleado o representante del Obispado deberd declarar anualmente si ha
recibido regalos o invitaciones sujetos a control.

5. FORMACION Y SENSIBILIZACION
e Formacion peri6dica en normas anticorrupcién y buenas précticas en la aceptacién
y entrega de regalos.
e Charlas y talleres para empleados y colaboradores sobre conflictos de interés y
neutralidad institucional.

6. CANAL DE DENUNCIAS Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS
¢ Implementacién de un canal de denundas confidencial para reportar posibles
irregularidades en la entrega o aceptacién de regalos e invitaciones.
e Aplicacién de medidas disciplinarias en caso de deteccién de incumplimientos de
esta politica.

7. RESPONSABILIDADES
o Organo de gobierno del Obispado: Aprueba esta politica y supervisa su
cumplimiento.
¢ Responsable de Compliance penal: Supervisa la aplicacién de las normas y verifica
el cumplimiento de las autorizaciones.

¢ Departamento de recursos humanos: Gestiona la formacién y el control de registros
de regalos e invitaciones.

e Todos los empleados v colaboradores: Deben cumplir con esta politica y reportar
cualquier situacién sospechosa.
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¢ Obligacién de informar sobre subcontrataciones y beneficiarios reales.

e Cumplimiento de normativas anticorrupcién, blanqueo de capitales y proteccién de
datos.

¢ Dedlaracion de inexistencia de conflictos de interés con empleados o responsables
del Obispado.

o Compromiso de formacién en compliance para su personal si fuera requerido.

4. CONTROLES Y SEGUIMIENTO
4.1. Mantenimiento de un Inventario de proveedores autorizados
El Obispado mantendrd un registro actualizado de proveedores, clasificAndolos en funcién
de:
+ Importancia estratégica (servicios esenciales o criticos).
¢ Riesgo normativo y reputacional.
e Volumen econémico contratado.
4.2. Evaluaciones periddicas de cumplimiento
Se establecera un proceso de revisién periddica para garantizar que los proveedores
cumplen con los requisitos de compliance, incluyendo:
¢ Revisién de contratos en vigor y cumplimiento de cliusulas éticas.
o Andlisis de facturacién y pagos para evitar précticas fraudulentas.
e Supervisién de subcontratistas empleados por los proveedores.
4.3. Canal de denuncias y medidas disciplinarias
El Obispado dispondra de un canal de denuncias confidencial para que cualquier persona
pueda informar sobre irregularidades cometidas por proveedores.
En caso de incumplimiento, se podrén aplicar sanciones que incluyen:
¢ Advertendas y requerimientos de subsanacion.
¢ Resdsion del contrato con el proveedor.
¢ Denuncia a las autoridades competentes si procede.

5. APROBACION Y FORMACION

Esta politica sera aprobada por el respectivo drgano de gobierno del Obispado y ser4 de
obligado cumplimiento para todas las &reas implicadas.

Los empleados con contacto directo con proveedores recibirdn formacién en compliance
para garantizar la aplicacién efectiva de esta politica.

6. MEJORA CONTINUA Y ACTUALIZACION

Esta politica serd objeto de revisién periddica para adaptarla a nuevas normativas o
cambios en el entorno legal y edlesiastico, asegurando su eficacia en el Plan de
cumplimiento normativo del Obispado de Osma-Soria.

POLITICA DE USO DE MEDIOS TECNOLOGICOS Y SEGURIDAD DE LA
INFORMACION DEL OBISPADO DE OSMA-SORIA

1. OBJETO Y FINALIDAD

El Obispado de Osma-Soria, en su compromiso con la seguridad de la informacién, el uso
responsable de los medios tecnoldgicos y la proteccién de datos personales establece la
presente politica de uso de medios tecnolégicos y seguridad de la informacién, con los
siguientes objetivos:
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e Garantizar la confidendialidad, integridad y disponibilidad de la informacién
gestionada por el Obispado.

e Prevenir el uso indebido de los recursos tecnoldgicos, induyendo ordenadores,
redes, correos electrénicos y dispositivos mdviles.

e Asegurar el cumplimiento normativo en materia de proteccién de datos y seguridad
informética.

e Evitar riesgos legales, econémicos y reputacionales asociados a incidentes de
ciberseguridad y fugas de informacién.

e Concienciar alos empleados y colaboradores sobre la importancia del uso adecuado
de la tecnologia y 1a proteccién de la informacion.

Esta pohtlca es de obligado cumplimiento para:

Organos de gobierno del Obispado y responsables de IT y seguridad.
« Todo el personal laboral, clérigos y voluntarios con acceso a medios tecnolégicos

del Obispado.
« Proveedores y terceros que presten servicios tecnoldgicos o manejen informacién
del Obispado.

2. PRINCIPIOS GENERALES
El Obispado de Osma-Soria adopta los siguientes principios rectores en el uso de los medios
tecnoldgicos y la gestién de la seguridad de la informacién:

¢ Cumplimiento normativo: Se garantizard el cumplimiento de la Ley organica de
proteccién de datos (LOPDGDD), el RGPD y la normativa aplicable en materia de
ciberseguridad.

e  Uso responsable delos recursos tecnoldgicos: Los medios tecnolégicos del Obispado
deberén emplearse exclusivamente para fines institucionales y bajo condiciones de
seguridad.

e Proteccién de datos personales: Se adoptaran medidas para prevenir fugas de
informacién y accesos no autorizados a datos personales o sensibles.

e Control y supervisién de accesos: Se aplicaran controles para limitar y registrar los
accesos a sistemas informaticos y bases de datos.

o Prevencién de incidentes de seguridad: Se estableceran mecanismos de deteccién y
respuesta ante ciberataques, virus, accesos indebidos y fugas de informacién.

3. NORMAS DE USO DE MEDIOS TECNOLOGICOS
3.1. Uso de ordenadores y dispositivos electronicos
Control de acceso a equipos y sistemas:
+ Soloél personal autorizado podra acceder alos sistemas informéticos del Obispado.
o Cada usuario dispondra de credenciales personales e intransferibles para acceder a
sistemas y aplicaciones.
o Se implementardn perfies de acceso diferenciados segin e nivel de
responsabilidad.
Prohibiciones en el uso de equipos informaticos:
¢ No se permite la instalacién de software no autorizado o sin licencia.
e Estd prohibido el uso de dispositivos personales para acceder a informacién
corporativa sin autorizacion expresa.
¢ No se podra compartir informacién sensible a través de redes sociales o aplicaciones
de mensajeria no seguras.
3.2. Uso de internet y correo electrénico
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Navegacién segura y restricciones:
 Se prohibe el acceso a paginas web con contenido ilegal o inapropiado.
e Se monitoreard el tréfico de red para prevenir descargas de software malicioso o
accesos indebidos.
Uso del correo electrdnico corporativo:
+ Solo se podré utilizar el correo corporativo para comunicaciones institucionales y
relacionadas con la actividad del Obispado.
¢ Se prohibe el uso del correo institucional para fines personales, suscripciones a
servicios externos o compartir informacién confidencial sin cifrado.
3.3. Proteccion de datos y confidencialidad
Gestién de la base de datos y documentos digitales:
 Se garantizara que los datos personales y documentos sensibles sean gestionados
de acuerdo con el RGPD y la LOPDGDD.
+ Se estableceran protocolos para el almacenamiento seguro y eliminacién de datos
cuando ya no sean necesarios.
Tratamiento de informacién de especial sensibilidad:
e Se reforzaran medidas de seguridad en la gestion de datos econémicos,
patrimoniales y administrativos.
 Seprohibira la impresi6n y transporte de documentos con informacién confidencial
sin autorizacién previa.

4. MEDIDAS DE SEGURIDAD Y CONTROL
4.1. Supervisién y auditoria
Inventario de activos tecnolégicos:
o Se llevara un registro de los dispositivos electrénicos entregados a empleados y
colaboradores.
e Se documentard la fecha de entrega, caracteristicas del equipo y condiciones de
devolucién.
istro de accesas iSOS:
» Se mantendrd un control actualizado de los accesos a servidores, aplicaciones y
sistemas internos.
o Sedefinira un escalado de permisos segiin la responsabilidad de cada usuario.
Inspecciones aleatorias sobre uso de tecnologia:
 Se realizaran auditorias internas para verificar el cumplimiento de esta politica y
prevenir descargas de software malicioso o uso indebido de internet.
4.2. Proteccién contra pérdida o fuga de informacién
Plan de contingencia y backup de datos:
¢ Seimplementard un sistera de copias de seguridad automatizadas y cifradas.
 Las copias de seguridad seran almacenadas en ubicaciones seguras y separadas de
los servidores principales.
Control sobre fugas de informacién:
o Sellevara un registro de incidentes de seguridad y brechas de datos personales.
¢ Sereportaran las fugas de informacién al Delegado de proteccién de datos para su
analisis y resolucién.

5. FORMACION Y SENSIBILIZACION ;
e Formacién periédica en ciberseguridad y proteccién de datos para empleados y
colaboradores.
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e Charlasy talleres sobre riesgos informéticos, phishing y buenas précticas en el uso
de tecnologia.

6. CANAL DE DENUNCIAS Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS
¢ Sehabilitard un canal de denuncias confidencial para reportar incidencias en el uso
de medios tecnolégicos y seguridad de la informacién.
e Se aplicardn sanciones disciplinarias en caso de incumplimientos graves en la
gestion de la seguridad de la informacion.

7. RESPONSABILIDADES

e Organo de gobierno del Obispado: Aprueba esta politica y garantiza su
cumplimiento.

¢ Responsable de Seguridad IT: Supervisa la implementacién de las medidas de
seguridad informética.

¢ Delegado de proteccién de datos: Evalia y supervisa la correcta aplicacién de la
normativa de proteccién de datos.

e Todos los empleados y colaboradores: Deben cumplir con esta politica y reportar
cualquier incidente de seguridad.

8. APROBACION Y REVISION PERIODICA

Esta politica de uso de medios tecnoldgicos y seguridad de la informacién serd aprobada
por el respectivo érgano de gobierno del Obispado de Osma-Soria y revisada
periddicamente para su actualizacién conforme a la normativa vigente.

POLITICA DE USO DE SOFTWARE
DEL OBISPADO DE OSMA-SORIA

1. OBJETO Y FINALIDAD
El Obispado de Osma-Soria, en su compromiso con el cumplimiento normativo, la
seguridad informética y la proteccién de la propiedad intelectual, establece la presente
politica de uso de software con los siguientes cbjetivos:
e Garantizar el uso legal y seguro del software corporativo en todas las actividades
del Obispado.
e Evitar el uso de software ilegal 0 no autorizado, protegiendo la institucién contra
sanciones legales y vulnerabilidades de seguridad.
¢  Cumplir con la normativa de propiedad intelectual y licenciamiento de software.
e Asegurar la proteccién de datos e informacidn sensible, evitando accesos no
autorizados o brechas de seguridad.
¢ Establecer procedimientos claros para la adquisicién, uso y control de licendias de
software.
Esta politica es de obligado cumplimiento para:
o  Organo de gobierno del Obispado.
¢ Personal administrativo y empleados que usen software corporativo.
« Proveedores y terceros con acceso a la infraestructura informatica del Obispado.

2. PRINCIPIOS GENERALES
El Obispado de Osma-Soria adopta los siguientes principios en su gestién del software
corporativo:



e Cumplimiento de la normativa de propiedad intelectual: Todo el software utilizado
debe estar debidamente licenciado y cumplir con las regulaciones de propiedad
intelectual e industrial.

e Seguridad en el uso de software: Se garantizara el uso exclusivo de software
aprobado y verificado, evitando vulnerabilidades que puedan comprometer la
informacion del Obispado.

e Control y trazabilidad de licencias: Se implementara un registro actualizado de
licencias de software, asegurando el uso adecuado y evitando el infralicenciamiento
o sobrelicenciamiento.

e Prevencién de riesgos informaticos: Se estableceran mecanismos para evitar la
instalacién de software no autorizado y la descarga de programas que puedan
comprometer la seguridad del sistema.

e Supervisién y auditoria periédica: Se realizardn revisiones para comprobar el
cumplimiento de esta politica, asegurando su actualizacién conforme a nuevas
normativas.

3. OBLIGACIONES Y MEDIDAS DE CONTROL
Para garantizar un uso adecuado del software, el Obispado implementara las siguientes
medidas de control:
3.1. Registro y supervisién del software utilizado
Inventario de software y hardware corporativo:
e Se mantendra un listado actualizado de todo el software y hardware utilizado en el
Obispado, incluyendo versiones, fecha de adquisicién y licencia asociada.
Control de licendias adquiridas y utilizadas:
e Se llevara un registro detallado de las licencias de software adquiridas y se
comparara con €l ntimero de licencias en uso para evitar incumplimientos.
3.2. Restricciones en la instalacién y uso de software
Prohibicién de instalacién de software no autorizado:
» No se permitiré la instalacién de software sin la debida aprobacién del drea de
tecnologia o del responsable de Compliance.
Escalado de permisos de instalacién:
 Solo el personal autorizado podra instalar o desinstalar software en los equipos del
Obispado.
Controles aleatorios de software en equipos:
¢ Serealizaran inspecciones peri6dicas en los dispositivos del Obispado para verificar
que no se ha instalado software ilegal o no autorizado.
3.3. Proteccién de datos e infraestructura informética
Perfilado de accesos y control de recursos digitales:
e Se establecerdn permisos diferenciados segin el nivel de acceso a software y
sistemas corporativos.
« Los usuarios solo podrén acceder a las herramientas y programas necesarios para
su funcién.
Control sobre el uso de dispositivos electrénicos corporativos:
e Se supervisard que los equipos del Obispado no sean utilizados para fines
personales que comprometan la seguridad de la informacién.
3.4. Auditoria y supervisién del cumplimiento normativo

Auditoria bienal sobre el cumplimiento de software (CSV):



e Se realizard una auditoria independiente cada dos afios para verificar el
cumplimiento de las politicas de licenciamiento y uso de software.

e Se obtendra un certificado de cumplimiento emitido por expertos independientes
en software y propiedad intelectual.

4. FORMACION Y SENSIBILIZACION
e Formacién obligatoria sobre el uso adecuado del software, licenciamiento y riesgos
asociados a software ilegal o no autorizado.
e Concienciacién del personal sobre la importancia de la seguridad informética y la
proteccion de la propiedad intelectual.

5. CANAL DE DENUNCIAS Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS
o Implementacibn de un canal de denuncias confidencial para reportar
irregularidades en el uso de software.
e Aplicacién de sanciones disciplinarias en caso de uso no autorizado de software,
vulneracién de licencias o instalacién de programas ilegales.

6. RESPONSABILIDADES

) 0 de gobi del Obispado: Aprueba esta politica y supervisa su
cumplimiento.

¢ Responsable de Compliance penal: Supervisa la aplicacién de la politica de software
y prevencién de infracciones.

e Area de tecnologia y sistemas: Controla el acceso, uso e instalacién de software en
la infraestructura del Obispado.

e Asesoria juridica: Verifica la conformidad legal de los contratos y licendias de
software.

e Usuarios del software: Cumplen con las normas establecidas en esta politica y

reportan cualquier irregularidad.

7. APROBACION Y REVISION PERIODICA

Esta politica de uso de software sera aprobada por el érgano de gobierno competente del
Obispado de Osma-Soria y revisada peri6dicamente para garantizar su adecuacién a la
normativa vigente.

POLITICA FISCAL
DEL OBISPADO DE OSMA-SORIA

1. OBJETO Y FINALIDAD

La presente politica fiscal tiene como objetivo establecer los principios y directrices que
rigen el cumplimiento de las obligaciones tributarias del Obispado de Osma-Soria,
garantizando la transparencia, legalidad y ética en la gesti6n fiscal y contable.

Dado el carécter no lucrativo y religioso del Obispado, su régimen fiscal esta regulado por
normativas especificas, incluyendo la Ley de mecenazgo, el Acuerdo Iglesia-Estado de 1979
y la normativa tributaria espariola. Esta politica busca asegurar que el cumplimiento fiscal
se realice de manera diligente, evitando riesgos de fraude, malversacién o incumplimiento
de obligaciones contables.
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2. PRINCIPIOS GENERALES
El Obispado se compromete a cumplir con los siguientes principios de actuacién en materia
fiscal:
¢ legalidad: Cumplimiento estricto de la normativa fiscal aplicable a entidades
eclesiésticas y sin animo de lucro.
¢ Transparendia: Registro y documentacién adecuada de todas las operaciones con
trascendencia fiscal.
e Integridad: Evitar cualquier practica fiscal que pueda considerarse fraudulenta,
abusiva o elusiva.
e Prudenda tributaria: Planificacion fiscal alineada con la legalidad, sin estructuras
agresivas o artificiales.
e Colaboracién con la administracién tributaria: Mantenimiento de una relacién
fluida con la Agencia Tributaria, asegurando la entrega de informacién veraz y en
plazo.

3. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES
Para garantizar el cumplimiento normativo en materia fiscal, el Obispado implantaré los
siguientes mecanismos de control:
3.1. Presentacion y liquidacién de impuestos
o Se garantizara la correcta presentacién y liquidacién de los tributos aplicables,
como el IVA, el IRPF (retenciones de empleados y profesionales) y el IBI en caso de
propiedades no exentas.
¢ Se conservaran los justificantes de pago y declaraciones fiscales durante 10 arios.
3.2. Control contable y financiero
e Se mantendra un registro contable detallado y conforme a la normativa fiscal
vigente.
¢ Se evitara cualquier manipulacién o falseamiento de cuentas que pueda derivar en
fraude fiscal o responsabilidad penal.
3.3. Evaluacion de riesgos fiscales
e Se implementara un sistema de supervision y evaluacién periédica de riesgos
tributarios.
¢ Cualquier operacién con especial impacto fiscal serd analizada previamente por
asesores fiscales internos o externos.

4. MECANISMOS DE CONTROL Y SUPERVISION
4.1. Registro y auditoria fiscal
¢ Inventario de impuestos presentados y relacién de pagos tributarios archivados por
un periodo minimo de 10 afios.
¢ Auditorias internas y externas sobre la gestién tributaria del Obispado.
e Informe de cumplimiento fiscal, elaborado periédicamente por el responsable
financiero.
4.2. Relacién con la administracién tributaria
¢ Registro de todas las inspecciones fiscales y actas levantadas por la Agencia
tributaria.
e Documentacién de reuniones con la administracién tributaria, incluyendo su objeto
y conclusiones.
4.3. Asesoramiento externo y defensa juridica



e Evaluacién de consultas vinculantes y dictimenes periciales en caso de dudas
interpretativas sobre la legislacion fiscal.

e FElaboracién de informes juridicos internos y externos en caso de litigios o
procedimientos penales derivados de supuestos delitos fiscales.

5. RESPONSABILIDADES Y FORMACION

e Responsable financiero y contable del Obispado: Garantiza la correcta aplicacién de
la normativa tributaria.

e Asesores fiscales internos o externos: Proporcionan orientacién en materia
tributaria y supervisan operaciones de impacto fiscal.

e Organo de gobierno del Obispado: Aprueba esta politica y se asegura de su
aplicacion efectiva.

¢ Empleados y colaboradores con funciones contables: Reciben formacién peribdica
en compliance fiscal.

6. CANAL DE DENUNCIAS Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS
o Implementacién de un canal de denuncias confidendial para comunicar
irregularidades fiscales.
¢ Aplicacién de medidas discplinarias y correctivas ante incumplimientos fiscales
detectados.

7. APROBACION Y MEJORA CONTINUA

Esta politica fiscal serd aprobada por el 6rgano de gobierno competente del Obispado y
revisada periédicamente. Se estableceran mecanismos de actualizacién para adaptarse a
cambios en la legislacion tributaria.

POLITICA MEDIOAMBIENTAL Y DE GESTION DE RESIDUOS
DEL OBISPADO DE OSMA-SORIA

1. OBJETO Y FINALIDAD
El Obispado de Osma-Soria, en su compromiso con la proteccién del medioambiente y la
gestién responsable de residuos, establece esta politica medicambiental y de gestién de
residuos, con los siguientes cbjetivos:
e Promover précticas responsables y sostenibles en la gestion ambiental en todas las
actividades del Obispado.
e Garantizar el cumplimiento de la normativa medioambiental vigente en la gestién
de residuos y uso de recursos naturales.
¢ Minimizar el impacto ambiental derivado de las actividades y operaciones del
Obispado.
e Implementar medidas concretas para la gestién de residuos contaminantes,
inflamables, corrosivos, téxicos o peligrosos.
e Sensibilizar a empleados, colaboradores y proveedores scbre la importancia de la
conservacién del medioambiente.
Esta pohtlca es de obligado cuamplimiento para:
Organo de gobierno del Obispado y responsables de dreas operativas.
« Empleados, dérigos, voluntarios y colaboradores en actividades del Obispado.
o Proveedores y terceros contratados para servicios de gestion de residuos o
actividades con impacto ambiental.
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2. PRINCIPIOS GENERALES
El Obispado de Osma-Soria adopta los siguientes principios en su compromiso con la
sostenibilidad y el medioambiente:
¢ Cumplimiento normativo: Se garantizard la aplicacion de la legislacién
medioambiental nacional e internacional.
e Reduccién del impacto ambiental: Se fomentard el uso eficente de recursos
naturales, la reduccién de residuos y el consumo responsable.
¢ Gestién segura de residuos peligrosos: Se estableceran protocolos para la recogida,
almacenamiento y eliminacién de residuos contaminantes.
¢ Formacién y sensibilizacién: Se implementaran programas de formacién en buenas
précticas medioambientales para empleados y colaboradores.
¢ Supervisién y mejora continua: Se aplicardn sistemas de auditoria ambiental y
reporting para evaluar el desempefio medioambiental del Obispado.

3. MEDIDAS DE GESTION AMBIENTAL Y DE RESIDUOS
3.1. Identificacién y evaluacion de riesgos medioambientales
Analisis de impacto ambiental:

+ Se implementaré un proceso de identificacién de riesgos medicambientales en
todas las actividades del Obispado.

o Se desarrollaran planes especificos para minimizar el impacto de actividades de
construccidn, restauracion o conservacién patrimonial.

Registro de actividades con impacto ambiental:

» Se documentaré cualquier actividad del Obispado que pueda suponer un riesgo
para el medioambiente, incluyendo emisiones, generacién de residuos o consumo
excesivo de recursos.

3.2. Medidas de buenas practicas medioambientales
Optimizacién del uso de recursos:

 Sefomentara el uso eficiente de la energia y el agua en instalaciones del Obispado.

» Se adoptarén précticas para reducir el consumo de papel y plastico en ofiinas y
actividades pastorales.

Fomento de la movilidad sostenible:

 Sepromoverd el uso de medios de transporte sostenibles en actividades y eventos
organizados por el Obispado.

e Se priorizardn opciones de teletrabajo y reuniones virtuales para reducir
desplazamientos innecesarios.

Uso responsable de productos quimicos y materiales peligrosos:

o Se garantizara que todos los productos quimicos utilizados en las actividades del
Obispado cuenten con fichas de seguridad y protocolos de uso adecuados.

e Se limitard el uso de materiales téxicos o contaminantes en restauraciones y
actividades de mantenimiento.

3.3. Gestion de residuos y contratacion de empresas especializadas
Plan de gestién de residuos peligrosos:

o Se estableceran procedimientos para la separacién, almacenamiento y eliminacién
de residuos contaminantes, inflamables, corrosivos o tdxicos.

o Se contrataran empresas certificadas para la recogida y tratamiento de residuos
peligrosos.

Registro de residuos y trazabilidad:




o Se implementard un sistema de documentacién y trazabilidad de residuos
generados, asegurando su correcta eliminacién conforme a la normativa vigente.

e Se exigird a los proveedores la firma de compromisos medioambientales y la
certificacién de su idoneidad en la gestién de residuos.

Reduccién y reciclaje de residuos:

e Se fomentard la reduccién de residuos mediante compras responsables y
sostenibles.

e Se impulsara el reciclaje de papel, plastico, vidrio y otros materiales en todas las
instalaciones del Obispado.

4. CONTROL Y SUPERVISION
Auditorias medioambientales y reporting:
o Se implementaran revisiones periédicas sobre el cumplimiento de la normativa
ambiental.
e Se elaborardn informes sobre medidas correctivas aplicadas en caso de detectar
incumplimientos.
Registro y documentacién de medidas correctivas:
e Se documentardn las acciones implementadas para corregir impactos ambientales
negativos.
o Se mantendra un archivo actualizado sobre gestién de residuos y reduccién de la
huella ambiental.
Supervisién de cumplimiento normativo:
« El Departamento de Compliance y Asesoria juridica velaré por la correcta aplicacién
de esta politica.
e Se estableceran mecanismos de comunicacién con organismos reguladores para
garantizar la actualizacién de la normativa medioambiental aplicable.

5. FORMACION Y SENSIBILIZACION
e Formacién periddica en gestién medioambiental y prevencién de riesgos ecolégicos
para empleados y colaboradores.
e Charlasy talleres sobre el impacto ambiental de las actividades diocesanas y como
minimizarlo.
e Campaiias de sensibilizacién dirigidas a la comunidad sobre recidaje y
responsabilidad ambiental.

6. CANAL DE DENUNCIAS Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS
e Implementacibn de un canal de denuncias confidencial para reportar
incumplimientos en la gestién medicambiental y de residuos.
¢ Aplicacién de medidas disciplinarias y correctivas en caso de detectar infracciones
ala normativa ambiental vigente.
e Supervisién del cumplimiento por parte del responsable de Compliance y Asesoria
juridica.

7. RESPONSABILIDADES
¢ Organo de gobierno del Obispado: Aprueba esta politica y supervisa su aplicacién.
e Responsable de Compliance ambiental: Supervisa la correcta aplicacién de la
normativa medioambiental y de gestién de residuos.
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e Asesoria juridica: Verifica la legalidad en la gesti6n de residuos y certificacién de
proveedores especializados.

e Todos los empleados y colaboradores: Deben cumplir con esta politica y reportar
cualquier irregularidad detectada.

8. APROBACION Y REVISION PERIODICA

Esta politica medioambiental y de gestién de residuos serd aprobada por el 6rgano de
gobierno competente del Obispado de Osma-Soria y revisada periddicamente para
garantizar su actualizacién conforme a la normativa vigente,



